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PARTE OFICIAL.

1.a sección.— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Reál familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

Señora: Désdo que V. M. tuvo la dig
nación de confiarme el difícil cargo de 
Ministro de m arina -que. hoy ejerzo v ni 
un solo instante he separado de mí la 
idea de ocuparme sin descanso en todo 
lo que contribuya a corresponder agra
decido á la benevolencia de Y. M., y a 
ofrecer mis débiles esfuerzos en beneficio 
del ramo de la armada á que tengo la 
honra de pertenecer. Pero imposible se
ria desarrollar completamente mi pensa
miento si antes de todo no me ocupase 
de mejorar la dirección y gobierno de la 
m arin a , dándole una nueva forma que 
en mi juicio sea más propia para conseguir 
que tan interesante brazo de la fuerza 
pública preste al Estado toda la utilidad 
que debe esperarse de su buena o rgan i-’ 
zacion é importante servicio. No desco
nozco, Señora, que esta gigantesca empre
sa , que otros mas expertos Ministros han 
ensayado, es superior á mis luces y tal 
vez á mis conocimientos; mas mi de
seo y buena intención se sobreponen á 
todos los obstáculos , y el bien del servi
cio y de la marina de guerra vienen á 
ser unos agentes poderosos que me im
pelen á arrostrar tan grande empeño.

Diferentes han sido las clases de Go
bierno que en varias ocasiones han regi
do los destinos de la a rm ad a; pero nin
guno ha llenado completamente el fin 
principal que se propusieron sus ilustra
dos autores, que no fue ni puede ser 
otro que el.de tener una institución á la 
vez conservadora de la marina militar 
y protectora de los intereses de la mer
cante.

La corporación que. sea cabeza de 
tan interesante ramo es preciso que re -  
una en sí vastas atribuciones y extensos 
conocimientos, y que no haya, ni en lo 
m ilitar, nr en lo facultativo, ni en lo 
administrativo y económico nada que 
quede segregado de su vigilancia é ins
pección, único medio de que resulte un 
todo perfecto que llene en lo posible los 
grandes deseos de V. M. y el fin de mis 
desvelos en esta parte. Regularizar este 
principio, fomentar ambas.marinas, traer 
á un centro común los diversos ramos 
de que se compone la de guerra, mejo
rar la construcción naval introduciendo 
en ella los adelantos que la ciencia ha 
proporcionado m odernam ente, levantar 
nuestros arsenales á la altura que cor
responde á una nación marítima , pro
porcionar apoyo al comercio, sostener la 
moralidad y disciplina en todos los cuer
pos V clases que constituyen la marina 
m ilitar, procurar las economías raciona
les en las distribuciones de sus fondos* 
é ilustrar los expedientes, proponer para 
ascensos y  destinos, hacer cumplir las 
ordenanzas, reglamentos y Reales órde
nes, y aconsejar al Gobierno cuanto crea 
útil y conveniente al bien del servicio 
público; éstas son, Señora, las grandes 
atribuciones que se confian á dicha cor
poración, y que no siempre han cami
nado juntas en las variadas organizacio
nes que hasta ahora ha tenido. Me abs
tengo de asegurar si el plan que he coiir 
cebido llenará cumplidamente el objeto; 
pero daré ál menos un testimonio de mi 
anhelo por lograrlo, y quedaré satisfe
cho si, aunque no en todo, he podido en 
parte hacer algo útil para mejorar la

condición de este cuerpo. El Consejo de 
Ministros, que ha examinado con deten
ción esta idea, la encuentra ú til y con
veniente, cuyo parecer me anima á pre
sentarla á Y. M., como lo verifico, so
metiendo á su Real aprobación el adjun^ 
to proyecto.-de decreto, que en nada au
menta el costo que hoy tiene la junta de 
dirección que se extingue.

Madrid 15 de Setiembre de 1 8 4 7 ,=  
Señora.=A  L. R. P. de Y. M .=Juan de 
Dios Sotelo.

REAL DECRETO.

Convencida de la necesidad de hacer 
alguna saludable variación en la parte 
directiva dé la armada para que pueda 
llenar su alto cometido de la manera 
mas conducente y provechosa á los gran
des intereses de la marina de guerra, 
procurando también que atraiga á sí la 
parte administrativa de la misma arma
da, V que sea á la vez consultiva para 
que con sus luces y consejo ilustre al 
Gobierno en aquellas materias facultati
vas y económicas que asi lo requieran, 
y conformándome con lo expuesto acerca 
del particular por mi Ministro de Marina 
y por el Consejo de Ministros , he tenido 
á bien decretar lo siguiente:

Art. 1.° Quedan suprimidas la direc
ción y mayoría generales de la armada 
y la actual junta de dirección.

Art. 2.° En su lugar se crea otra con 
el nombre de Junta directiva y consul
tiva de la Armada.

Art. 3.° Se compondrá de un presi
dente, qué lo será el Capitán general de 
la armada; dé un vicepresidente, te
niente general, y de cinco vocales; dos 
de ellos jefes de escuadra, uno inten
dente v los dos restantes brigadieres. 
Luego que se restableza el cuerpo de in
genieros, el jefe del mismo será vocal 
nato de esta junta. Ademas habrá en ella 
dos secretarios, el primero capitán de 
navio, y el segundo de igual clase ó de 
la de fragata, ambos sin voto.

Art. 4.° Las atribuciones que conce
den las ordenanzas generales de la ar
mada al director y mayor general que
dan refundidas en esta corporación, in
clusa la inspección del cuerpo de arti
llería, la del colegio militar de aspiran
tes de m arina, y las funciones que cor
respondieron al intendente general del 
ramo, excepto él juzgado de marina en 
la córte, del cual éon ti ti liará siendo jefe 
el Capitán general.

Art. 5.Q* Cada Vocal tendrá á su cui
dado ?upo de Ips.raino» em que sp divide 
la armada en está forma : ün jefe de 
escuadra encargado del material de ar
senales y buques; otro del personal del 
cuerpo gerieiál, del de artillería y dél 
de sanidad de la armada con el detall 
de los cuerpos de la misma; el intenden
te , de lo relativo al personal del cuerpo 
administrativo de la armada , y lo cor
respondiente á la contabilidad; un bri
gadier, del material de artillería, de la 
parte científica y de la construcción na
val, y el otro, de las matrículas y capita
nías de puerto.

Art. 6.° La junta directiva formará y 
someterá á ja  aprobación del Gobierno 
en el término de un mes, contado desde 
el dia de sé instalación, el reglamento 
para su íéghñéh'ihfór}oi;;, bien especifica
do y concisQ, aunque con la claridad qqe 
conviene para su luejor observancia.

Art. 7 ° También propondrá el nú
mero de oficiales con qué liayá dé Sor do
tada su secretaría, ási comó sus. clases* 
teniendo presente que , habiéndo> de sub- 
dividirse la junta tantas comisiones 
como son sus vocales; á cada una dé es
tas ha de estar afecto Adfoficqtl ú oficia
les de la propia sécrqfaríá que parezcan 
suficientes al desempeño de sus negocia
dos respectivos.» El archivo ha de quedar 
en los términos én que hoy se encuentra.

Art. 8,° Los voC^lés éstafáh obliga

dos á revistar los farnos que respectiva
mente tienen á su cargosiem pre que la 
jun ta  lo juzgue conveniente , prévia la 
oportuna propuesta y aprobación del Go
bierno.

Art. 9.° Subsistirá en la secretaria de 
la junta directiva la sección de contabi
lidad que hoy tiene la que se extingue, 
dotada con el número de oficiales que le 
señala el vigente reglamento del cuerpo 
administrativo, á fin de que entienda co
mo ahora en todas las materias adminis
trativas, en la formación de presupuestos, 
propuestas mensuales para la distribución 
de caudales y redacción de la cuenta ge
neral.

Art. 40. El cúmplase en las Reales pa
tentes, nombramientos y despachos, que 
siempre han tenido éste requisito, lo 
pondrá en lo sucesivo d  Capitán general 
de la armada, como presidente de la jun 
ta directiva.

Art. 11. Se señalan para gastos ordina
rios de esta corporación y su secretaría, 
comprendiendo los del detall, 30,000 rs. 
anuales líquidos.

Art. 12. En el primer presupuesto 
que se presente á las Córtes se incluirán 
los sobresueldos que deban disfrutar los 
vocales de la junta, y los oficiales de su 
secretaría en razón al mayor gasto que 
les origina la residencia en la corte.

Art. 13. Los vocales podrán repre
sentar directamente al ministerio de Ma
rina en todos sus asuntos personales.

Dado en Palacio á 15 de Setiembre 
de 1847.==Está rubricado de la Real ma- 
no.=E l Ministro de M arina, Juan de Dios 
Sotelo.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICASS.

REALES D E CRETO S.

Visto el artículo 1.ª  de mi Real decre
to de 15 de Abril de este año, que pre
viene que la formación de toda compa
ñía por acciones ha de ser autorizada por 
un Real d ecre to :

Vistos los artículos 2.°;, 3.° y i.°  de la 
misma Real disposición , que requieren 
que el objeto de la compañía sea de con- 
venien ia general ó común, que cuente 
con un capital proporcionado colocado en 
su mitad, y que obtengan mi aprobación 
la escritura de establecimiento y los re
glamentos para la administración y ma
nejo directivo y económico de lá compa
ñía, y oido el dictamen del Consejo Real, 
vengo en declarar el establecimiento de 
la compañía anónima minera,: la Esperan
za, comprendido en la primera parte 
del artículo 2 ° de mi Real decreto de 
15 de Abril ú ltim o , y en autorizar á 
D. Francisco Mazarredo, D. Francisco 
Javier Mugartegui y E lío , D. Manuel Ma
zarredo, I). Diego Mugartegui, D. Cárlos 
Pastear d 'E treillis, D. Francisco Javier 
Mugartegui y Parga , D. Antonio Martí
nez y D. Vicente Gutiérrez, Piñeiro de la 
Peña para proceder á la formación de 
la compañía , y en aprobar la escritura 
y reglamentos presentado^ por los mis
mos con las modificaciorins siguientes: 
Prim era, que el pago de la^ apeiones que 
se expendan se hará al cqntado ó en los 
plazos convencionales que >él director, en 
unión con la junta de intervención, con
venga con los tomadores; y segunda, que 
la compañía ha ele quedar obligada á 
ejecutar sus trabajos , y á observar exac
tamente um todas sus partes las leyes, 

decretos y reglamentos vigentes del ra
mo dé minería. 5 V

Y por último, habiendo acreditado es
tos interesados qué está ya colocada la 
mitad del capital necesario para los tra
bajos , es mi voluntad que se haga efecti
vo en el tprininc)^ deudos; meses el 10 
por 100 de dicha cantidad ya colocada, 
sin lo cual no se considerará constituida 
oficialmente lá compañía ni ejercerá fun- 
ciones de tal, ; •

Dado en Palacio á 10 de Setiembre de 
1847.=Está rubricado de la líeal m ano.=  
El Ministro de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas, Antonio Ros de Olano.

Teniendo en consideración las circuns
tancias que concurren en D. Genaro Ma
ría Gamiz, oficial primero que fue del 
ministerio de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas, vengo en nombrarle ar
chivero general del propio ministerio, 
con el goce del sueldo de 24,000 rs. de 
vellón anuales, asignados á este empleo 
por mi Real decreto de 13 del actual.

Dado en Palacio á 16 de Setiembre de 
1847.=== Está rubricado de la Real m a- 
no.=Refréndado.=EI Ministro de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas, Anto
nio Ros de Olano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

S. M. la Reina se ha dignado nombrar por 
Reales decretos de 8 y 15 del corriente mes 
gefes políticos :

De Cádiz á D. Dionisio Gainza, que lo era 
de Toledo.

De Toledo á D. Luis Manresa , electo de Ge
rona. .De León á D. Juan Horror y Rero , secreta
rio de gobierno político de prim era clase.

De Castellón de la Plana al coronel D. Fer
nando María Ferrer , que lo ha sido de varias 
provincias.

De Tarragona á D. Luis Alonso. F lores, se
cretario del gobierno político de Sevilla.

De Gerona al-coronel de infantería D. D o -  
migo Portefaix.

De Teruel á D. Manuel Bray, que lo ha sido 
de Albacete.

Y al mismo tiempo se ha servido S. M. de
clarar cesantes á

D. Ventura Diaz , gefe político de Barcelona, 
y á D. José d e  Garibay , que Jo es de A lbace
te , nombrando en reemplazo de este último á 
D. Antonio Fernandez G olfín, que ha desem 
peñado el mismo destino en la provincia de 
Castellón de la Plana.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de Navarra, con fecha 1 4 
desde Pamplona, dice que los enem igos del re
poso público tratan de introducir la desunión  
en las leales.tropas que guarnecen aquella pla
za , propalando al efecto las insidiosas voces 
de que parte de Jas autoridades y de aquellas 
intentaban una rebelión: ‘con este motivo ase
gura que, tanto las autoridades como el ejér
cito de Navarra, están prontos, si necesario 
fuere, á, sacrificar su existencia en cumpli
miento de sus (leberes, patentizando que 
nunca, por nada ni por nadie, faltarán á la 
lealtad que tienen jurada á su Reina, ni á la 
obediencia que deben á su Gobierno.

Dicho Capitán general remite la alocución 
que con tal motivo habia dirigido á las tropas, 
y es como sigue:

Capitanía general de Navarra — Estado ma- 
vor .= S o ld ad o s: Los enem igos del reposo pú
b licos, mal avenidos con el que afortunada
mente se goza en esta provincia, recurren pa
ra alterarlo á las mas groseras calumnias. 
Suponen, y asi lo publican , que en vosotros 
y en vuestros gefes y  autoridades pueden fal
tar la lealtad hacia nuestra Reina y Ja obe-r 
diencia á su Gobierno. Lo que intentan es 
sembrar la desunión y la desconfianza en las 
filas del ejército; pero no lo conseguirán. \ o -  
sotros, como hasta aqui, sereis siem pre dis
ciplinados, y como soldados españoles sabréis 
m orir, si preciso fuera, en defensa de nues
tra Soberana y de su Gobierno, en lo que os 
daría el ejemplo el Capitán general =  Joaquín 
Bayona.=Pam plona 14 de Setiem bre de 1847.

El Capitón general de Cataluña, en 13 del 
corriente, y con referencia á un parte recibido 
del comandante general de Lérida , participa 
á este m inisterio que el cabo de mozos de la 
escuadra D. Domingo Sagués,: habiendo tenido 
este confidencia reservada de que se inten
taba robar y asesinar al alcalde de Corbius 
por una partida de ladrones, tomó las m edi
das necesarias para lograr su captura. Al efec
to se apostaron aquellos en la casa de dicho 
alcalde, en la .cu al se presentaron efectiva
mente cuatro ladrones armados pidiendo al 
alcalde el dinero ó ia vida, en cuyo momenlo 
los mozos les intimaron la rendición* y no 
queriendo ob ed ecer,. les hicieron fu ego , que
dando muerto en  el acto uno de los ladrones, 

. poniéndose en fuga los tres restantes, que fue

ron detenidos á la puerta de la calle por la 
róstanle fuerza de los m ozos, los que se ba
tieron con aquellos brazo á brazo, resultando 
muertos los tres facinerosos, v herido de gra
vedad el mozo José Tort.

Dicho Capitán general recomienda al cabo 
J). Domingo Sagués y al herido José Tort, asi 
como á los demas mozos de la escuadra por 
el importante servicio que prestaron.

El comandante general de la provincia de 
Lérida, con la de 1 4 , también participa que 
resulta inexacta la noticia anunciada de la en
trada de 72 facciosos en el Valle de Andorra, 
reduciéndose este número á solos siete que 
penetraron á beneficio de la gran reunión de 
Franceses en la montaña de Cireo con motivo 
de una función campestre tenida por aquellos; 
que ha sido capturado en Borjas un prófugo, 
y que se ha presentado acogiéndose á indulto  
en la villa de Agramunt un faccioso.

El Capitán general de las provincias Vascon
gadas, en parte telegráfico del 16 á las dos d e  
la tarde, dice (jue los siete sublevados en el 
Valle de Carranza, desarm ados y sin amparo 
ni protección en el p a is, ya no tienen im por
tancia, y se presentarán desde luego.

2.a s e c c i ó n . — OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA
P U B L I C A .

Los interesados que en conformidad á lo d is
puesto en el Real decreto de 21 de Enero de 
1841 deseen presentar créditos á capitalizar 
con opcion á los intereses del decimocuarto 
sem estre (le la deuda-del 3 por 100 que ven
cerá en 3 i de Diciem bre de este a ñ o , pueden  
verificarlo indistintam ente de los cupones del 
4 y 5 por 100 y dem as docum entos compren
didos en dicha operación en ios martes y 
m iércoles de cada sem ana, (jue no fueren fes
t ivo s , de diez á dos del d ia , desde el 21 del 
actual hasta el !? inclusive del referido Di
ciem bre.Asimismo, y teniendo presente que la reno
vación de los títulos do la renta del 3 por 100 
está próxima á su térm in o , la dirección ha 
acordado que solam ente en los lunes de cada 
semana se admitan á renovar esta clase de 
créditos, y los del 4 , 5 por 100 y deuda sin  
ínteres los sábados (jue no fueren festivos.

Madrid 17 de Setiem bre de 1847.

3.a s e c c i ó n .—ANUNCIOS.

Por providencia del Sr. intendente de la 
provincia que á continuación se expresa estan  
señalados en sus respectivas capitales, para 
los remates de las fincas nacionales anuncia
das en el Boletín oficial de venta de las m is
mas de ¡3 del corriente, los dias que se in
dican , debiendo verificarse otros remates de 
dichas fincas en esta corte en sus casas con
sistoriales, en los mismos dias y hora de doce 
á una, ante el Sr. juez de primera instancia  
y esi ribano que se dirá , con asistencia del 
comisionado especial para la venta de b ienes  
nacionales, ó persona que le represente, y 
con citación del procurador síndico.
Dia 19 de Octubre ante Jos Sres. D. Migue 

M aría Duran y  D. José de Celis fím'z.
Dehesa del Turuñue'o , p rovincia  de Cáccres, 

p erteneciente á en com iendas vacantes que  
usufructuó el Serm o. Sr. Infante D. An
tonio.— Refacion de las porciones de m a
yo r  cuantía en (jue ha sido tasad a dicha 
dehesa y  capitaliza la por la contaduría.

M I L L A R  DE MA C A R R A .

1.a Suerte Macarrilo, desde el arroyo de 
los Ladrones á Salor, y de este al regato aba
jo de Cantillana, un poco abajo el Salor, y de
este al regato arriba Guadallo, que confina 
con él, porque vjmlve al regalo de los Ladro 
nes, conteniendo 99 fanegas de tierra de se
gunda calidad- 90 de tercera y 54 de quinta, 
con árboles do, encina, tasada en 39,390 rs., 
que es el presupuesto, en venta por arrojar 
menor cantidad la capitalización al respecto 
del total.rentando de la dehesa, según al final 
se ^manifestará.

3.a Suerte de tierra llamada los Muer
tos: se deslinda con la anterior el camino ade
lante de Ja Aliseda al dar al camino de la ca
sa., este adelante hasta el regato que baja al
manantío del Cochino: tiene 43 fanegas de se
gunda ;calidad y 38 de tercera, con arbolado 

. de encina*-tasado en 20,210 rs., que es el pre
supuesto en venta.



4.a Llamada Majadal de los Montañeses, 
dando princ ipio con el anterior des linde . ca
minando delante de la casa por el Poniente 
hasta dar en las eras de la Marrada y carril 
del manantío del Cochino hasta unirse con v\ 
anterior: tiene 36 fanegas de segunda calidad 
y 54 de tercera, con arbolado de encina, la
sado en 38,070 r s . , que es el presupuesto en 
ve.ota.

5.a Majadal del Guarda, que da principio 
can el anterior al regato de los Ladrones por 
Oriente, y del mismo modo que el de Macarri- 
to á Guadallo por el Norte hasta el regalo a r 
riba de las Loberas: coge el regato amiba de 
ios Villares hasta dar con el pedazo del Maja
dal de los Montañeses: contiene 81 fanegas de 
primera calidad, 36 de segunda, i 8 de ter
cera, 27 de c&arta y 27 de quinta , con arbo
lado, tasadas en 48,090 rs., que es el presu
puesto en venta.

6.a Regato de las Loberas: principia con 
el anterior Guadaño arriba hasta  dar cqh el 
regato de la vega del Pozo Airón, subiendo el 
regalo arriba en el camino de la casa, y este 
arriba hasta ei anterior deslinde-:...contiene 54 
fanegas de segunda ciase, 54 dé tercera y .9 
de cuarta, con arbolado, tasado en 25,570 rs.,' 
que es su presupuesto en venta.

7.a Vega del Pozo Airón, principiando su 
deslinde con el anterior por Guadaño y al ca
mino de la casa: contiene 54 fanegas de  se-< 
gunda calidad, 27 de tercera y 18 de cuarta . '  
con arbolado, tasado en 20,715 r s . , que es ei ' 
presupuesto en venta.

MILLAR DEL HORNIL LO.

!.* Charca nueva:  se deslinda por la mo
jonera Aguila por el Poniente á dar  con ei ca
mino de A lb u rq u e rq u e , el camino adelante 
que viene de Saiorino de la era del llenero, 
cogiendo el camino del Contadero hasta la ra
ya del Aguila: contiene 45 fanegas de segunda 
calidad, 54 de te rcera ,  con arbolado, tasado 
en 42,450 r s . , que es su presupuesto en venta.

2.a Cerro de los P o rqueros : se deslinda con 
el anterior por el Poniente cogiendo la cañada 
á Guadalto , este abajo hasta dar  con e»l regato 
del camino de la Aliseda, y de este el regalo 
arriba del Tesoro á unirse con el anterior: 
contiene 54 fanegas de primera c lase ,  72 de 
segunda, 81 de «tercera y 72 de c u a r ta ,  con 
arbolado, tasado en 61,905 rs., que es su p re 
supuesto en venta.

3.a Encina del Confesonario: linda con el 
anterior el camino adelante del llenero hasta 
dar con el anterior deslinde: contiene 36 fa
negas de tierra de primera calidad, 45 de se
gunda , y arbolado, tasado en ¿9,100 r s . , que 

•*3s su presupuesto en venta.
5.a Benero: se deslinda con el anterior 

G uadaño  arriba  y el camino adelante que vie
ne del carril á  Saiorino á la era del llenero: 
contiene 18 fanegas de primera calidad, 36 de 
segunda. 27 de te rcera ,  y arbolado, tasado 
•en 25.995 rs, que es su presupuesto e:i venta.

4 b  bola na del Perdigón: linda con ei an
te r io r ,  baja á Guadaño, y este arriba hasta 
dar en el Charco del Perdigón la corriente a r 
riba hr.sla oí Benero : contiene 54 fanegas de 
primera calidad, 36 de segunda, 9 de tercera, 
y arbolado, tasado en 39,900 rs., que es su 
presupuesto en venia.

6 a Valle del Hornillo y Alcornocal: se des
linda con la raya del Aguila hasta la raya de 
P ied rab u en a , hasta el manantío de Frosnado- 
so, y este abajo hasta dar al camino de Albur
querque á Herreruelo: contiene 90 fanegas de 
cuarta  calidad, 99 de quinta, y arbolado, ta 
sado en 29,460 r s . , que es su presupuesto en 
venta.

8.a Cañadas de los Muros: confina con el 
n n tm o r  por la raya adelante de Piedrabuena 
hasta el Candió del Peñón, confina con la 
A zagala la raya abajo de Gantillana hasta el 

Contadero, el camino abajo que viene del Be
nero: contiene-135 fanegas de segunda cali
dad. 8Í de quinta , v arbolado, tasado en 
-'-44,940 r s . , que es su presupuesto en venta.

9.a Muro blanco: confina con el anterior, 
baja la raya abajo "de-;-Gantillana hasta dar en 
el camino de la casa, este adelante hasta Gua
daño , por el Poniente Guadaño arriba hasta 
el carril que llamamos del Benero, cogiendo 
el camino adelante; por el Poniente hasta el 
anterior :  contiene 27 fanegas de tercera cali
d a d ,  99 de c u a r ta ,  54 de quinta, y arbolado, 
tasada en 23,655 rs., que es su presupuesto en 
venta.

MILLAR DEL AGUILA.

5.a Majadelitos del Aguila, que confina con 
el anterior y con el de la Acotada y el cami
no adelante de Alburquerque hasta la mojo
nera del Hornillo: contiene 63 fanegas de se
gunda calidad y 63 de tercera, con arbolado, 
tasada en 31,235 rs., que es su presupuesto 
en venia.

6.a Gorro del Guijo*, confina con el ante
rior , con el de la Acotada basta el camino de 
la Cabeza del Aguila, el carril adelante que 
viene de Saiorino al Hornillo: consta de 27 fa
negas de segunda calidad, 27 de tercera, 27 
de  cuarta y 18 de quinta , con arbolado, tasa
da en 58,525 rs., que es su presupuesto en 
venta.

7.a Cabeza del Aguilau confina con el an 
te r io r , con la Acotada, con la Encomienda de 
Belbís de la Sierra hasta la vereda de Saiori
no, esta adelante hasta el regalo del V'añemi- 
giioJ, á dar en el camino que viene á la Cabe
za del Aguila, hasta dar en el anterior des
linde : consta de 90 fanegas de primera cali
dad , 45 de segunda y 45 de te rcera ,  con a r 
bolado, tasada en 53.725 rs., que es su presu
puesto en -venta.

un, viE.
’1.a Cerro fiel Almendro-, ei $alo¡r al Norte, 

por el Saliente Guadaño hasta 1a vereda de la 
fuente del S e s m o ,  y el regato abajo hasta la 
fuefcte del Cerro, que dan en él S a lo r : cons
ta d e ¿8 ; fanegas de cuarta calidad y 117 de 
quinta , con arbolado tasada en 22,350 rea 
les, que es-su presupuesto en venta.

¿v1 Majadal de la Culata: confina con el 
anterior, con ralor hasta con la'  ̂corriente que 
sube i r laR etam a , bastada hacina dél Tintero, 
L: corriente arriba hasta el camino del Sesmo, 
este adebiíibrhasta el deslinde anterior: cons
ta do 198 fanegas de segunda calidad , 18 

. -do torcera y 9 8 -de quinta, con arbolado, l a 
cada en 52, i30 r s . , que es su presupuesto en 
venta.

AA- Casita d-U Guijo: deslíndase con el an- 
' ' t e n o r ,  sale del cu rubro del Sesmo y coge la 

vc-redá de la fuente de la Parra al Salor: cons

ta de 18 fanegas de primera calidad, 36 de 
se g u n d a , 36 de tercera ,  72 de cuarta y 108 
de quinta, con arbolado, tasada en 36,360 rs., 
que es su presupuesto en venta.

5.a Caslillon: confina con el anterior el re
gato a rriba  que sube á la Z orra , y confina con 
el camino del Sesmo, el camino adelante has
ta dar  en el an terior:  consta de 45 fanegas de 
primera calidad, 45 de segunda , 9 de tercera 
27 de cuarta y 36 de quinta , con arbolado’ 
tasada en 37,805 r s . , que es su presupuesto en venta.

6.a Cerro del Fríal: deslíndase con el ante
rior por el camino del Sesmo adelante hasta 
el suministro de Pedro Pascasio, de Juan Bar
roso , de Francisco Salgado, de Manuel Cotri- 
na y de Felipe Romero: coge la vereda abajo 
del Pie hasta dar en la mojonera de la Majada 
del Guarda hasta dar en el anterior : consta 
de 36 fanegas de primera calidad y 81 de se
gunda ,  con arbolado, lasada en 35,220 rs., que 
es su p^súpúés to  en vérfíá. - v

' -A ''Majadal del Cerro de Estaca : confina • 
con el anterior el regalo abajo de la fuente de 
Diego hasta dar  en el Salor, el regato arriba 
de la fuente del P i e , la corriente arriba hasta 
dar en la vereda de Estaca , la vereda arriba 
hasta dar en el deslinde anterior : consta de 
54 lanegás de prim era  calidad y 45 dé segun
d a ,  con ai bolado, tasada en 35,700 r s . . que 
es su  presupuesto en venta.

8.a Pozo de L agaña: se deslinda con el an
terior ,  sale el regato arriba hasta d a r á  la cor
riente que sube al valle de los Linares, y con
fina con suministro de Diego Lobato: consta 
de 54 fanegas de primera ca l id ad , 36 de se
gunda y 45 de te rc e ra , con arbo lado , tasada 
en 34,050 rs., que es su presupuesto en venta.

9.a Piedra Hincada : confina con el ante
rior, la fuente del Pie por la vereda arriba 
hasta el fontarron del Cerro Pelado del sumi
nistro de Colmenero y Juan Romero: consta de 
45 fanegas de segunda calidad , 18 de tercera 
V 27 de cuarta con arbolado, tasada en 22,440 
reales, que es su presupuesto en venta.

12.a Majadales del Sesmo: el camino abajo 
de este bajando por una corriente que está 
entre dos hormas hasta Guadaño, este arriba 
hasta el camino del Arroyo hasta dar en el 
camino del Sesmo: consta de 54 fanegas de 
primera calidad y 45 de segunda, con ~arbo
lado, tasada en 36,300 rs., que es su presupuesto en venta.

13.a El H errade ro , que confina con el an
terior ,  coge el camino abajo del Sesmo, la ve
reda abajo de la fuente del Sesmo, Guadaño 
arriba  hasta dar en el anterior amojonamien
to: consta de 27 fanegas de primera calidad, 
36 de segunda y 45 de te rc e ra , con arbolado, 
tasada en 31,590 r s . , que es su presupuesto 
en venta.

La dehesa del Turuñuclo ha rentado 18,410 
reales, y por remate que se celebró en IV de 
Agosto último, el cual pende que lo apruebe 
la dirección general, quedó en 18,510 reales, 
venciendo las yerbas en 29 de Setiembre de 
1851; el agostadero en 29 de Setiembre del 
mismo; la bellota en 30 de Noviembre de 
1850, y la labor en 15 de Agosto de 1852. De 
forma que la capitalización que se formase 
resultaría inferior á la tasación , y esta es la 
que sirve de presupuesto en venta*. Se ignora 
tenga sobre sí ninguna carga R ea l , y las pen
siones vitalicias que sobre ellas puedan afec
tar quedan consignadas al tesoro público.

El precio de cada uno de los trozos ó suer
tes que quedan expresados será satisfecho, con 
arreglo al artículo 13 de la instrucción de 12 
de Julio último, en títulos del 3 por 100 con 
ei cupón corriente á la fecha en que se adeu
dó aquel en tres entregas iguales, á saber: 
primero al contado, esto es" en el acto de 
otorgarse la escritura: segundo, á un año des
pués: tercero, á los dos años de la fecha de 
dicha escritura.

Lo que se anuncia ai público con objeto de 
que los individuos que quieran interesarse en 
la adquisición de las fincas insertas puedan 
acudir, con ei fiador correspondiente según 
está mandado, á hacer sus proposiciones a los 
parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 13 de Setiembre de 1847. *---= El co
misionado especial para la venta de bienes 
nacionales, Solero de Villegas Ceballos.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.
Por Real orden de 15 del presente se ha 

dignado S. M. desaprobar el remate declarado 
en la segunda subasta < elebrada en los estra
dos de esta intendencia general para contra
tar el suministro de pan y pienso a las tropas 
y caballos estantes y transeúntes en la capi
tanía general de Castilla la Nueva para el 
año p.óximo de 1848, mandando al mismo 
tiempo que no se admitan condiciones que no 
esten en el pliego g enera l , ni se suscriba á 
exigencia alguna : que bajo la base de la p .o -  
puesta hecha por I). José Antonio Font, garan
tida por D. Antonio Vidal, ofreciendo hacer el 
suministro sin restricción de ninguna clase á 
27 mrs. ración de pan, 29 rs. fanega de ceba
da y 117 mrs. arroba de paja, comprometién
dose á sostenerla en licitación pública ó pri
vada, se convoque una tercera en los estra
dos d e  la intendenc ia general.

En su cumplimiento"tendrá efecto el dia 23 
á vlas doce de su mañana. Los que gusten in
teresa se en este acto podrán enterarse cid 
pliego general de condiciones que está de ma
lí.tiesto en la secretaría de la misma intenden
cia .general, remitiendo a la misma en pliego 
cerrado y-sellado, con un sobre interior que 
indique el objeto del contenido, las p. oposi io
nes en que se íijea clara y terminantemente 
los precios en que se convienen a encargarse 
del suministro; en el concepto que han tic ser 
suscritas también y abonadas por persona ó 
personas que á juicio de este juzgado sean de 
conocido arraigo y suficiente responsabilidad, 
que en caso de duda podrá apreciarse y ha
cerse constar por los recibos de contribucio
nes corrientes satisfechas que garanticen la 
ejecución del servicio en los términos pro
puestos, siendo preferida la que resulte mas 
ventajosa y aceptable en la licitación á que 
de hecho quedarán sujetos entre sí el autor ó 
autores de la proposición mas beneficiosa, ca
so de ser de estas dos ó mas las iguales con 
el de la mas inmediata, sirviendo á todos 
ellos de gobierno que ei remate no puede cau
sar electo si no obtiene la aprobación de S. M.; 
que asimismo no se admitirá para este acto 
proposición que carezca de los requisitos que 
se exigen ni se presenten después de la hora 
anunciada , y que para que puedan conside

rarse válidas y legales las admitidas se re -  
uniere que e l  l id iador que la suscribe haya 
de estar presente ó legalmente representado 
en el acto de la licitación para que puedan 
prestar las aclaraciones que se necesiten , y 
en su caso aceptar y firmar el acta del re mate. : 7

Madrid 17 de Setiembre de 18i7. =  P. A., 
el interventor general. 1

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Por el ministerio de Estádo, y comunicado 

por el de M arina, se ha recibido en este esta
blecimiento el siguien e anuncio:

«AVISO A LOS NAVEGANTES.
Señales en la parte oriental de las Arenas 

' y-r'de Goodum0̂  ' p : .

Londres, establecimiento de da Trinidad 6 
de Agosto de 1 8 4 7 .= Se hace saber que para 
marcar mas claramente la lipeá de la parte E. 
de las Arenas;; de  . Goodwin^'-pia corporación 
ha establecido Ja valiza y  íátya descritas á 
continuación y colocadas eh illicho punto , á Saber: v

lina valiza fija cerca de la extremidad de la 
porción de arena que queda en seco en baja
mar de mareas vivas, llamada Calliper meridio
nal. Esta valiza esta pintada de negro, y en 
su parte superior tiene una j<iula / c u y a - ex
tremidad está á 40 pies de elevación sobre el 
nivel general  de la pleamar.

Las marcaciones y rumbos de la aguja son: 
La iglesia de San Pedro enr 

filada con la extremidad de 
los árboles de la casa del 
guarda en el escarpado del
Este al   : ........................ .. N.

Iglesia Ramsgate enfilada con
la taberna Albion   N. 5 ° . .3 8 '  . .O

Torre W.aldershane (con
tando su anehu: a) con el norte 
dél molino Ripple.. . . . . . . . . . .  N. 7 3 . .  8 . .  O

Fanal de Promontorio N .. . .  N. 5. .38 . .  E
Valiza Sw a lch w ay ................. N. 5 3 . .  26 . . E
Fanal flotante Gull . . . . .  N. 5. .38 . .  O
Boya SE. de G o o dw in .   S. O.
Fanal flotante en la cabeza

meridional de la Arena O. S. O.
Fanal en el Promontorio Sur. S. 8 1 . .  34 . .  O 
Lna boya anclui e n c a rn a d a , con asta que 

termina en triángulo, se ha colocado mas allá 
de la porción N. E. de las Arenas en 1 1 b ra 
z a s , bajamar de mareas vivas.

La iglesia de San Lorenzo 
con la fonda Real en Ramsga
te a l ....................... ..........................NO.

La parte superior del moli
no con la meridional del Hos
pital n av a l ....................................S. . . 8 4 ° . . 23/0

Fanal del Promontorio Sur 
¡su extremidad) con el escar
pado N. de la bahía Marai-
rcl................ . . . . . . ............... " . .  S. . .64 ..41 O

Fanal en el Promontorio N. N. . .64 . . * 1 0
Fanal flotante Gull................................ N.
Cabeza N.;, de la Arena, ó 

fanal flotante de Godsvin.. . . .  N. . .2 8  . . 8  E.
Valiza Sw aíchw ay   S. . .2 5  . .  19.
Y para igualar la posición entre el fanal flo

tante de la cabeza meridional de la Arena y 
la valiza en el Calliper meridional, la boya an
cha negra que tiene un asta y globo se ha 
trasladado próximamente una milla hacia el Sur 
de su anterior posición : ahora está en I 2 bra
zas en bajamar de mareas vivas.

El reloj del hospital naval 
medio entre el molino Chittv y 
el molino mas bajoWalmer ní. N. 39°..  23; . . 0  

Iglesia Ringwold con la casa 
de Mr. Curlingen Kingsdown. N. 61 . .53 . . 0  

Fanal flotante en la cabeza 
Sur de la Arena con el fanal
del promontorio del S u r   O.

Valiza Calliper meridional. NE.
Por mandato.tncrEl secretario J. Hcrbert.»

Madrid 1 5 ,  de Setiembre de 1847.

4 .a SECCION. — PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de comercio.=Con el fin de que 

pueda reconocer la firma y contenido de cié. - 
los documentos presentados por parte de las 
comisiones liquidadoras y revisora de la ex 
tinguida compañía de Filipinas en autos que 
siguen con I). Lorenzo Calvo y Mateo , de esta 
vecindad, sobre que se declare procedente el 
recurso de restitución in integrum contra las 
sentencias obten.das por Calvo en los (pie con 
dichas comisiones ha seguido sobre pago de 
54 2^933 ps. fuertes 7 rs. y 5 granos, se ha 
mandado citar y emplazar , como por el pre
sente se cita y flama, á D. Gabriel Manuel de 
lturbe é Iraeta, cuyo actual paradero > domi
cilio se ignoran, y que el año de 1858 residía 
en Méjico, para que á la brevedad posible 
comparezca en este tribunal de comercio', situa
do en la plazuela de la Aduana vieja , cono
cida también por-Ja de la Leña, casa núm. i i, 
piso p r ic ipa l , cualquiera dia que no sea festi
vo , desde las diez de la mañana á las tros de 
la ta rd e ,  pues en ello se inte»esa la adminis
tración' de justicia.

D. José Martínez López (ie Avala, juez te r
cero de primera instancia de esta capital y su 
partido.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á 
las personas que se consideren con derecho 
á los bienes cíe las capellanías fundadas por 
Pedro C a u res , Juan de Saavedra, María Jimé
nez Barba y Beatriz Barba; la primera en la 
iglesia de San Luis de la extinguida compañía 
cíe jesuítas; la segunda en San Juan de Acre; 
la tercera en la parroquial de San Juan de la 
Palma, y la cuarta en la de San Esteban de 
esta ciudad, para qqe en el preciso término 
de 30 dias, contados desde el de la fecha de 
su inserción en la Gaceta de M adrid , compa
rezcan á deducirlo; bajo apercibimiento que 
siendo pasado sin que lo verifiquen les párará 
el perjuicio que haya lugar ,  pues p o r  cuánto 
por auto que he proveido en los formados so
bre división y adjudicación de dichos bienes á 
instancia de I). Antonio Galiana asi lo tengo 
mandado. Y para conocimiento de los intere
sados’-se inserta el presente.

 ̂ Sevilla 10 de Setiembre de 1847. -Lie*ru
ciado José María López de Avala. ~ Francisco Rui* Toranzo.

Licenciado D. Julián García Rodrigo, juez 
de primera instancia de Getafe y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuan
tos se crean con derecho á los bienes que cons
tituyen la capellanía fundada en Carabanchel 
bajo por Ambrosio Dana con el nombre de la 
del Rosario, para que en el término de 30 
dias, que principiarán á contarse desde el si
guiente al de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Gobierno de Madrid , deduzcan 
aquel de que se crean asistidos en este juzga
do por la escribanía del que re f re n d a , pues al 
que no lo haga le parará el perjuicio que ha
ya lugar. Y á los efectos oportunos mando 
publicar el presente.

Getafe 7 ue Setiembre de 18 4 7 .= Julián Gar
cía Rodrigo.*=Por su mandado. Juan Gouzalez 
Cazorla.

En vh^ud de groyidenqia del Sr. D. José 
Morphv, juez togai&Aje.primera instancia de 
esta capital , refrendada por el escribano del 
número D. Sebastian Carbonel, se subasta por 
30 dias una c a s a , sita en esta corte y su ca
lle del Espejo* números 9 nuevo y 2 antiguo do 
la manzana l$Q , que tiene de sitio 4,723 %  
pies superficiales, tasada por el profesor de 
arquitectura D: José Ait^qpio Perez en la can
tidad de 242,707 rs. yu ien  quisiere hacer 
postura acuda á dicho juzgado, estando se
ñalado pafa su remate el 19 de Octubre pró
ximo á las doce del dia en la audiencia del 
mismo Sr. juez, sita en el piso bajo de la ter
ritorial.

Juzgado de la intendencia general in i l i ta r .=  
Por el presente se cita, llama y emplaza á Don 
Francisco Alvarez Pastor, que suponiéndose 
secretario dél ayuntamiento de Orihuela , firmó 
un endoso en blanco en una carta de pago de 
la pagaduría militar de Valencia, y á un jo 
ven que en mediados de Junio del corriente 
año presentó la propia carta de pago en la sec
ción de teneduría de la intervención general 
militar con objeto de que se reconociese, cu
yo nombre y apellido se ignora, para q u e d e n -  
tro del preciso término de 15. dias que por 
único y último se les señala, comparezcan en 
este juzgado á evacuar sus declaraciones en la 
causa que se instruye en averiguación de la 
legitimidad de la expresada carta de pago; con 
apercibimiento que de no hacerlo en dicho 
término, sin mas citarles ni emplazarles, se da
rá á la causa el curso que corresponda y 
les parará  el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan 
Fiol, juez de primera instancia en esta corte, 
se cita , llama y emplaza por tercero y último 
término de tres dias á todos los que en con
cepto de acreedores se consideren con d ere
cho á los bienes dimitidos por C. G. d ’Arragnez, 
de esta vecindad, á fin de que dentro de dicho 
término se presenten por sí ó por persona au
torizada en forma en el referido juzgado y es
cribanía del número de D. Manuel Mateos, que 
la tiene én la plazuela del Biombo, número 2, 
cuarto bajo , á deducir el que les asista ; bajo 
apercibimiento que al que no lo verifique den
tro dentro de él le parará  el perjuicio que 
haya lugar.

En virtud dé providencia del Sr. D. Mi
guel María D u r a n , juez togado de primera 
instancia en esta corte, refrendada del 
escribano de número D. Bartolomé Bor
reguero v León , se hace saber á todos los 
acreedores al concurso de D. Ignacio Ro
dríguez que en el improrogable término de 
15 d ias,  conlados desde que salga este a n u n 
cio en la Gaceta , presenten los documentos 
ó expedientes que comprueben sus créditos en 
el oficio del citado escribano , que lo tiene en 
la calle del Burro, de esta capital, número 6, 
piso bajo; con apercibimiento de que no ha
ciéndolo no se les permitirá tener voz y voto 
en las juntas que se celebren-*, y les parará el 
perjuicio que haya lugar. * 1

Juzgado de la capitanía general de Castilla 
la Nueva. — En vi» tud de providencia del 
Exorno. Sr. Capitán general de esta provincia, 
se cita, llama y emplaza á las personas que por 
cualquier concepto se consideren con clerecho 
á los bienes quedados por fallecimiento del co
ronel de infantería 1). Rafael Servent, para 
que en el término de 30 dias le deduzcan en 
forma ante el referido juzgado, calle de la 
Concepción Ge ónima, frente á la lotería; bajo ape» cibimiento.

PARTE  NO o f ic ia l .

NOTICIAS EXTRANGERAS.
TURQUIA.

C oN S T A N T IN O P L A  27 DE AGOSTO.

(De la Gaceta de Augsburgo.)
El Gobierno ha anunciado oficialmente su 

resolución de llevar á efecto contra la (irecia 
las medidas coercitivas suspendidas por la in
tervención del Gobierno austríaco. Pasado el 
mes de hecha la notificación , s;e retira á todos 
los cónsules helénicos su exequátur, y queda 
prohibido el comercio de cabotaje á los 
buques griegos en los puertos del imperio oto
mano. El plazo otorcado debia ser de 15 dias, 
pero se ha prorogado por un mes á petición de 
una de las Potencias protectoras de la Grecia.

Las noticias de la Macedonia alcanzan al 19 
de Agosto. Parece que los insurgentes cuentan 
con fuerzas mas numerosas ue las que se 
anunciaron en un principio. Las tropas tu r
cas, á las órdenes de Jusuf, bey de Berat, han 
tenido un encuentro con los revoltosos en las 
inmediaciones de Jan ina , y se dice que las 
pérdidas han sido iguales por una y otra par
te , Jo que induce á creer que en realidad ios 
turcos han llevado la peor parte.

El principal autor de la insurrección, 
Djoulcka, se halla al frente de una partida 
numerosa, pues se ha atrevido á atacar de 
«ueveA Chayn-bey. El general i sino turco ha
bía levantado el campo, y so disponía á em
prender  la marcha por él camino de Elbassun

á Be r a l , en donde dos gefes insurgentes ln n 
reunido fuerzas bastante considerables.

El último barco que ha llegado de Trebb 
sonda ha traído noticias de Persia de suma 
gravedad. Las tropas reunidas en los alrede
dores de Teherán se han sublevado, y so[() 
accediendo á todas sus exigencias se ha con
seguido calmarlas. Habíase restablecido la 
tranquilidad: pero se temía (pie el mal ejem
plo del éxito obtenido por la insurrección 
acarrearía funestas consecuencias.

TAITI.
T a i t i  28 DE JUNIO.

(Del Times.]
La Reina há Tesidido constanfeiriente en Tab 

ti desde que se puso bajo la proleecion de los 
franceses a principios de Febrero: solo ha he
cho una ó dos excursiones alrededor de la isla. 
11a sido bien recibida por el gobernador Bruat’ 
que la ha alojado en ¿>u mismo palacio, mien
tras que se le hábilitaba ots ô local mas con
veniente. La Reina Pomáré es el objeto de los 
respetos y miramientos de los oficiales france
ses y demás residentes extrangeros. Se dice 
que la Reina recibirá del Gobierno francés 
una pensión de 5,000 pesos anuales, sin per
juicio de lo que puedan producir sus rentas 
particulares y las contribuciones. Mr. Salmón 
súbdito inglés, residente hace mucho tiempo 
en Taiti ,  y marido de una párienta cercana» 
de S. M., ha sido nombrado secretario íntimo 
y se cree que su sueldo será pagado por los, 
franceses.

Luego que llegó la Reina , se anunció alpú~ 
Mico que todos los que deseasen v e rá  S. M. so 
dirigiesen al secretario con 24 horas de antici
pación. Mr. Salmón sirve de intérprete en 
las conferencias que tiene la Reina con las 
personas que. ignoran el idioma del puis. 
La Reina se pasea libremente p<rP ape i t i? y 
halda á menudo con los indígenas sometidos 
residentes en varios puntos de la isla.

Los indígenas son muy propensos á beber 
ron; y aunque no lo hay en Papeiti, saben 
proporcionárselo de otros puntos. Las autori
dades francesas hacen cuanto pueden para 
corlar este abuso. Ultimamente, dos franceses 
han sido condenados á una crecida multa po* 
haber vendido una botella de vino á los indí
genas. Algunos gefes de estos, pagados por los 
franceses, desempeñan en la isla las funciones 
de constables para mantener el órden.

Cuando llegó la R e in a , se envJaron varios 
buques á las islas cercanas para que condu
jesen á la de Taiti á los respectivos gefes, mu
chos de los cuales no han marchado todavía. 
Se cree que la soberanía de las dos islas prin
cipales se pondrá igualmente bajo la protec
ción de la Francia. El gobernador Labaud lle
gó el 21 de Mayo, y tomó posesión el dia si
guiente. El almirante Bruat sale para Francia 
el 31 con los oficiales mas antiguos. Lleva con
sigo seis u ocho hijos de los principales geles 
con el objeto de que sean educados en Francia. 
El GrampuSy buque de S. M., ha entrado ©a Papeili.

SAJONIA.
L e IPSIC K  7  DE SETIEMBRE.

(De la Gaceta de Leipsick.)
El R e y , que acaba de recorrer sus Estados,, 

y de honrar con su presencia por primera 
vez nuestra ciudad desde los acontecimientos 
del mes de Agosto de 1845, ha querido ma
nifestar públicamente, por medio de la siguien
te carta ,  la satisfacción que le ha causado la 
acogida que se le ha hecho en los puntos que 
ha recorrido.

«A mi regreso de un viaje que acabo de 
hacer, recorriendo una gran parte de mi pais, 
no puedo menos de dirigiros mi gratitud por 
las numerosas pruebas de amor y de adhe
sión que yo y mi esposa la Reina hemos reci
birlo en todas parles, pruebas que han rego
cijado sobremanera nuestro corazón. Pero yo 
tengo un deber todavía mas imperioso que 
cumplir, cual es el de hacer una pública m a
nifestación por el modo con que mis sajones 
se han conducido durante la carestía.

Se han soportado males inevitables con pia
dosa resignación á los decretos de la Provi
dencia : los que podían contribuir con algo lo 
cedían con un amor de prójimo verdadera
mente cristiano para aliviar la miseria pública, 
y se han hecho esfuerzos aislados y en común 
con prudencia ,  energía y leson , tanto por las 
autoridades, como por los particulares.

El respeto debido á la ley y á la autoridad, 
y el justo aprecio del estado de las cosas, han 
asegurado el órden y la tranquilidad pública. 
Lo (jue con satisfacción supe durante  el esta
do de miseria, lo he visto confirmado en mi 
viaje. He sabido también en varias circuns
tancias, con gran gozo mió, que las medidas 
adoptadas por mi Gobierno han sido aprecia
das en su justo valor. La divina bondad l»a 
puesto con una abundante cosecha término á 
miseria tan espantosa ; mas las consecuencias 
inevitables de ella no han podido desaparecer 
de una vez. Un valor, una actividad iguales a 
los sentimientos de (pie ya se han dado prue
bas, contribuirán á que .se lleven con pacien
cia y á vencer enteramente sus consecuencias.

Castillo de Pilnitz 2 de Setiembre de 1847.**** 
Firmado.— Federico A ugusto/’

ALEMANIA.
F r a n c f o r t  5  d e  s e t i e m b r e .

( De la Gaceta alemana de Heidelberg.)
La gran cuestión de la imprenta que defini

tivamente debia quedar arreglada por la Dieta 
germánica, según se ha estado anunciando por 
espacio de seis meses, está destinada á perma
necer en el mismo estado. La proposición de 
la Prusia, dirigida á sustituir una ley de im
prenta á la censura, ha sido acogida favora
blemente por la gran mayoría de los Estados 
alemanes; pero el Austria, el Hannovec y 
Hesse-eleclorol la han desechado en el a efe, 
fundándose en que la censura era un me lio 
indispensable de gobierno. En su vis;a , uno 
de los Estados del Mediodía de la Alemania 
propuso se dejase á cada Estado la libre fa
cultad de arreglar los asuntos de imprenta



como mejor le pareciese : osla proposición n b -  
1uvo un corto numero de votos, y hasta la 
misma Prusia se unió á ios que consideraban 
el expediente propuesto com o inadmisible y 
peligroso. De consiguiente es preciso renun
ciar todavía por algún tiempo a la esperanza 
de que la prensa alemana salga de la insopor
table situación en que se encuentra á despe
cho de la opinión pública.

SUIZA.

B erna 8 de  s etie m bre .

[Del corresponsal del Diario cíelos Debates.)

La cuestión del Sonderbund es, como sabéis, 
la mas importante y lá mas capital de cuantas 
ocupan á este pais. La Dieta ha declarado esta 
liga contraria ai pacto federal,  y ha decretado 
su disolución. Pero esta no ha sido hasta aho
ra mas que una declaración de principios, que 
seria inútil, si á ella no siguiese el efecto. ¿Se  
llevará adelante el acuerdo de disolución? Tal 
es la cuestión que reasume en sí las d e m a s , y 
sobre la cual se tija exclusivamente la aten
ción. La comisión de los siete, encargada de 
examinar cuanto tenga relación con este asun
to, y de preparar las resoluciones que juzgue 
oportuno proponer á la Dieta, ha deliberado 
ya acerca de este punto esencial ,  y  acaba de 
presentar su in form e , ’ de que se dará cuenta 
á la Dieta en la sesión de mañana.

Antes de participaros cuál será el dictamen 
de la com isión , debo recordaros en pocas pa
labras las instrucciones que han recibido las 
diputaciones sobre este mismo asunto. Doce 
cantones y dos medios cantones han votado 
por la disolución en principio; pero en cuanto 
á la ejecución se lum dividido de este .modo: 
Siete cantones y medio han autorizado la e je 
cución por la via de las a rm a s , á saber ; Ber
na, Soleurá, Argovia, Turgovia, Tesino, Yaud, 
Ginebra y'Basilea del Campo. Tres cantones y 
medio, al admitir desde luego el principio de 
la ejecución , exigen (pie antes de recurrir á 
la fuerza armada se convoquen  nuevamente 
los grandes Consejos, y son: Z u r ich , Claris. 
Sehaflbuse v Appenzell exterior. En f in , dos 
cantones todavía no se han declarado en cuan
to á la e je cu c ió n , subordinándola á los actos 
de resistencia que  por parte del Sonderbund se 
haga á los decretos de la Dieta.

Es pues visto que por ahora no le queda 
á la Dieta otro partido que el de aguardar á 
q u e  cinco cantones de los doce deliberen de 
nuevo y completen las instrucciones de sus 
diputaciones..La comisión no necesitaba refle
xionar m u cho  acerca de este punto , ni tenia 
que debatir proposiciones inesperadas. Sin em^ 
bargo, adoptando un tono solemne se explica 
en estos té rm inos :

«En vista de semejante estado de cosas, la 
comisión estima no ser este el momento opor
tuno de proponer tal ó cual medida fiara la 
ulterior ejecución de los acuerdos tomados en 
la cuestión del sonderbund: pero sí es de pare
cer que en la situación actual le es imposible 
declarar definitivamente su d iso lu ción , y  que 
debe aplazarse para mas adelante, á fin 
de que en este intervalo puedan los Estados 
enterarse de los acuerdos tomados, y examinar 
has consecuencias (pie deben producir, rogán
doles que, teniendo en consideración el estado 
en que se halla la pa tr ia , comuniquen sus úl
timas y convenientes instrucciones, con el fin 
de conseguir se respeten, cual se d eb en ,  las 
resoluciones acordadas.»

, Era evidente que la Dieta no podia sepa
rarse sin un aplazamiento; mas este ¿será 
determinado ó indeterm inado?  Este es el 
•solo punto que hay que combatir. La comisión 
opina que la próroga sea hasta el 18 de Octu
bre:  este es todo el Ínteres que presenta el 

'documento.
Hay motivos para creer que la Dieta apro

bará el dictamen de la comisión.

ITALIA.

R oma  30  de a g o s t o .

(Del Diario de los Debates.)

La guardia nacional de Roma está ya orga
nizada. El Diario publica los nombramientos 
d e  los capitanes, ayudantes mayores y capi
tanes de compañía elegidos por el Papa para 
mandar la milicia.

En Ancona, después de haber votado el con 
sejo municipal un mensaje al Soberano Pontí
fice, ha resuello hacer un donativo al G obier
no de la cantidad de 2,000 escudos (1u,800 
francos) para atender al armamento de la 
.guardia cívica. La junta de comercio ha a c o r -  
ciado contribuir con igual cantidad; los israe
litas, los habitantes acomodados de Ancona y 
el cloro ofrecen concurrir con el resto pa. a 
los gastos. Tres habitantes de la c iu d ad ,  el 
Principe Siinonetti , Cesare Berella y Domeni- 
eo Buglioni, marcharon el 23 á poner á los 
pies de Pió IX estas ofrendas, y si son ad m i
tidas proceder inmediatamente á Ja compra de 
las armas necesarias á Ja milicia.

También están ya nombrados en Bolonia los 
gefes superiores de la guardia cívica. Por una 
carta circular del arzobispo monseñor el car
denal Oppizoni, se invita a los párrocos de su 
diócesis para que hagan uso de toda su in
fluencia á fin de mantener la tranquilidad \ la 
buena inteligencia entre la población.

El mismo cardenal ha recibido aviso oficial 
•en que se le participa que hallándose formada 
y armada la guardia cívica en Roma y en las 
provincias, el Papa ha creído conveniente di
solver en las cuatro legaciones los cuerpos de 
voluntarios pontificios. Al trasladar esta reso
lución, la congregación de los obispos y ieg li
jares á su Eminencia le exho ta á que se 
sirva del ministerio del clero para persuadir á 
los ciudadanos que forman parte de estos 
cuerpos á que entreguen voluntariamente las 
armas, y que no se omita ningún medio de 
persuasión para atraier á^su deber á los que 
desde luego no se pferfí¿f| á obedecer.

Esta intervención en un asunto guberna
mental por parte de una congregacion énterá~ 
mente consagrada á las cosas eclesiásticas .de-*, 
muestra la importancia con que el Go
bio m e  romano considera Ja necesidad de Su
primir una fuerza ir regu lar , Organizada en un 
momento de exaltación que podría producir 
bastantes embarazos si no se fundase en la 
gran institución de la milicia cívica.

Tau prudentes medidas explican suficiente- 
m tnle  que el Sanio P a d re , resuelto á sostener

sus derechos contra el exirangero, quiere sin 
embargo reservarse su libre acción, y no cor
rer el riesgo de verse envuelto, á pesar sirvo, 
por el celo poco reflexivo de algunos hombres, 
en conflictos v en colisiones tan desagradables 
com o inútiles que le harían perder hasta cier
to punto las ventajas de su posición, y darían 
un pretexto á la ambición extrangora.

Noticioso monseñor Morandi, pro -gobern a
dor de Roma, de que no obstante sus decre tos  
contra la imprenta clandestina, se habían pu
blicado algunos escritos contra las Potencias 
extrangoras, contra varios ciudadanos de las 
Estados pontificios, y hasta contra clases en 
teras de estos, ha creído deber adoptar nue
vas medidas para la represión de tales delitos.

«Guando hay una ley existente, dice Mr. Mo
randi , por Ja cual se permite manifestar el 
pensamiento dentro de sus justos límites: (man
do su Santidad , deseoso de satisfacer ías pe
ticiones respetuosas y prudentes de sus siem
pre fieles y muy amados súbditos, se pre
para á examinar de nuevo la legislación sobre 
la imprenta y la censura' p a ra 'h a ce r  en ella 
las modificaciones que se crean necesarias , no 
debemos permitir que entretanto se falte á la 
ley en ninguna de sus parles.»

En su consecuencia, y conforme con las ór
denes del Soberano Pontífice, el gobernador 
declara:

Que todo impreso, grabado ó 1 i logra fia que 
no se someta á la revisión y censura, y no sea 
previamente aprobado , se reputa, á como 
clandestino: y como á tal , sin atender á la 
clase del escrito, se impondrá la pena de pri
sión de seis meses á 'nn  año, y la niuíla de 50 
á 300 escudos (270 á 1,600 francos) ,  tanto á 
los autores como á los im presores,'-grabadores 
ó litógrafos, á los propietarios d e ' j a  Jotra ó 
prensas y almacenes ú obradores donde se 
hubiese hecho la impresión. Serán confiscados 
todos los ejemplares' de la obra clandestina y 
el material empleado en la obra; y si el d e -  
lineueiVe fuese impresor autorizado , quedará 
suspenso de su ejercicio por un terminó que 
no podrá bajar de seis meses ni exceder de 
un año. En caso de reincidencia la pona au
mentará en un grado, y la suspensión que 
haya de decretarse contra los impresores, au
torizados se cambiará en supresión definitiva.

Se concede á todos los dueños de prensas 
ó de caracteres que no ejercen públicamente 
y con aprobación el arte tipográfico, el térmi
no de tres dias después de la publicación de 
este edicto para que se presenten á hacer esta 
declaración á la dirección de la policía; pre
venidos de que pasado este término serán 
considerados como impresores clandestinos v 
quedarán sujetos a jas penas arriba indi
cadas.

AI que se encontrase en su casa un ejem
plar de un impreso, grabado ó litografía que 
indique pertenecerá una obra clandestina, se
rá conducido por la fuerza pública á la direc
ción general de policía para que dé cuenta de 
los medios por donde los haya adquirido.

Estas medidas son severas; y si, como 
no lo dudamos, el Gobierno se muestra dis
puesto á llevarlas á electo en caso de necesi
d ad ,  confiamos que los buenos ciudadanos 
qu e ,  llevados de un celo demasiado ardiente, 
habían creído deber • Ocurrirá la prensa clan
destina para poder expresar mas . libremente 
su pensamiento, habrán de renum iar á un 
género de publicidad, funesta al país y pe 
ligrosa para ellos mismos.

Id e m  o de s e tie m b r e .

(De la Gaceta de Augsbnrfjn.)

El cardenal Lambrusrhini ha llegado un 
poco indispuesto. El cardenal Secretario de 
Estado salió á recibirle con el fin de prote
gerle contra cualquiera demostración popular 
que se intentara contra él. Eran las cinco y 
media de la madrugada cuando el cardenal 
Lambruschini atravesó la ciudad.

El cardenal Ferretti ha organizado un cuer
po de municipales con su correspondiente 
uniforme. Esta medida ha producido un buen 
efecto en la población, pues por este medio se 
quita á la policía local su carácter secreto é 
inquisidor.

DOS SICILIAS.

N a póles  4  de setie m bre .

(Del Univers.)

Se ha recibido la noticia de que en Mesina 
y Reggio han estallado serios desórdenes. No 
ha habido que deplorar ninguna desgracia, y 
dos regimientos de infantería (fue se encon
traban en aquel punto han sido suficientes 
para contenerlos. Aqui ha producido esta no
ticia poca sensación: sin embargo, se han en
viado algunos refuerzos á Sicilia.

GRAN DUCADO DE LUGA.

Luga 2 de setiem bre .

(Del Alba.)

Ayer se convocó  el Consejo de Estado para 
tratar de los asuntos de nuestro pais. La plaza 
Mayor estaba llena de gente. El Consejo nom
bró una diputación para que pasase a San 
M artino, residencia de S. A. 11., y le expusiese 
los deseos del pueblo. La mayor parte de la 
población siguió a los diputados. Cuando vol
vió la dipula, ion el pueblo entonó en la plaza 
Mayor un Te-Deam  en acción de gracias. Los 
presos que habían sido llevados a la cárcel 
de resultas de los anteriores desórdenes fue
ron puestos en libertad con arreglo á ios d e 
seos de la población y á la resolución del du
que. Por la noche hubo iluminación general. 
Dicronse vivas á Pió IX , á Carlos Luis, al 
programa, á la unión y a las reformas-.

Idem 3.

(Del mismo.)

A las dos entró S. A. el duque en la c iu 
dad. No es posible describir la alegría que ha 
inspirado su presencia. Las aclamaciones han 
sido numerosas. Ha habido repique general de 
cam p an as , Te Deum y ejemplos señalados de 
fraternidad.

El duque de Lúea es el i liarlo Soberano 
que sostiene y promueve la causa italiana. 
Este Príncipe ha* prometido á sus pueblos la 
libertad de imprenta y el establecimiento de 
la guardia nacional.

FRANCIA.

P arís  ¡I  di: setie m bre .

(Del Diario de los Debates.) .

A las dos v media de es a tarde la duquesa 
le  Aumale ha dado felizmente á luz un Prín
cipe, que será conocido con él título de duque 
de Guisa.

Esta noticia ha s id o  anunciada con una sal
va de 21 cañonazos.

(Del Comnierce.)

Se asegura que el Consejo de Ministros ha 
resuello • hoy intervenir en Marruecos contra 
Abd-el-lvadér dentro de un breve término.

Ha sido invitado á asistir el duque de Au
male para que lome parle en esta cues,ion.

(Del mismo.) ■

El duque de Módona ha" hecho-saber ofi
cialmente á sus súbditos' que de un momento 
á otro debía esperarse la entrada de las tro
pas austríacas en el ducado.

(Del mismo.)

En una carta particular de Roma se nos d i
ce haber llegado á dicha capital Miv Gowvel, 
enviado de los Estados-Unidos , encargado 
le concluir con el Gobierno romano un t ata
do de comercio y de buena amistad , cuyo 
tratado deberá servir de base para el estable
cimiento de relaciones diplomáticas entre am 
óos Estados. También se tratará acerca de que

enyie en breve por el Papa un nuncio á 
Washington.

NOTICIAS NACIONALES.

Berga 10 de Setiembre.

Cosa de fres semanas á un nms habíamos 
estado tan descansados que por este pais ni 
siquiera si* hablaba de facciosos: poro esta úl
tima semana se habla de algunas partidas, 
habiendo tenido un encuentro la columna de 
Prats, en el que hubo dos ó tres muertos y 
varios heridos por parte de los facciosos, v dos 
ó tres de-estos últimos por la de la tropa.

El brigadier que ha venido de comandante 
general con un batallón--drizo lambien una sa
lida dividiendo la fuerza, y ambas partidas 
encontraron también los facciosos , lá una en 
Borredá , y la otra en barrio!, pero, sin resul
tado. Esta última estuvo á punto de coger al 
cabecilla Caslell. y seguramente que hubiese 
quedado1 tendido á no .haber  creído uno de 
los mozos de seguridad que era un médico del 
pais, pues pudo haberle tirado por. tenerle á 
menos de diez pasos. La misma partida, si
guiendo las indicaciones del cabo de rondas 
de seguridad pública , los volvió á encontrar, 
dejándose caer en el punto que presumió que 
irían á parar.

Las últimas noticias que so -han sabido es 
que habían estado en Castellar den Iluch y 
Pobla. Los cabecillas que recorren el pais son 
Caltells, Boquica, Manuel del Hostalnoti, Cor- 
deroure, creo que Masal y algún otro.

Por ahora, fuera de las qué  han ocurrido 
en co m b a te ,n o  tenemos que.lamentar ninguna 
desgracia, pues dicho brigadier Sr. García.de 
Paredes hace observar una exacta disciplina, 
castigando severamente el menor desmán, y 
este será el mejor medio de atraerse la con
fianza de los pueblos. (Fom.)

Lérida 11 de Setiembre.

En virtud de una confidencia que tuvo aver 
el cabo de la escuadra de este partido D. Do
mingo Sagués de que .esta noche pasada d e 
bía ser robada la casa del propietario Pujol, del 
pueblo de Gorbins, distante de esta cápi-al le - ,  
gua y media, se trasladó sigilosamente con los 
mozos correspondientes á la misma al referido 
pueblo,, situándose algunos de estos dentro de 
la casa de Pujol,  y otros á - susükífueras, hasta 
que antes de las diez de la noche en rarou en 
la casa de este seis ladrones,(.quedando dos en 
la puerta de la calle, v al amenazar uno de 
los cuatro  con un trabuco á Pujol para que sa
case el dinero y armas, que de otra suerte le 
asesinarían, salieron los mozos de la escuadra, 
y con una descarga que le dirigió uno de estos 
a! ladrón quedó muerto en eLaUo, y conse
cutivamente los tres restantes flespues de re
sistirse obstinadamente, en particular uno, que 
valiéndose, ya de armas de fuego, ya de blan
cas, hirió por fin con una pjuñalada á un mo
zo de la escuadra, resultando satisfactoriamen
te quedar muertos los cuatro Ladrones que se 
introdujeron en la casa de P u jo l . no pu d ien -  
do por desgracia ser cogidos lo| dos. que qu e 
daron en la puerta, ni los tres que quedaron en 
las inmediaciones, pues huyerón despavoridos 
a los primeros, disparos; pero-¡no-obstante se 
tienen algunos indicios de quiénes sean estos, 
v se cree que difícilmente escaparán de la ac 
tiva persecución que se, les est| haciendo.

Los> cuatro facinerosos muertos e n , la p r e d i -  
eha refriega han entrado en esta 'á las nueve 
y inedia de la mañana, echadbs en un carro 
deseubieilo  que he visto pasar! por la carrete
ra , conducidos por los misínós mozos de la 
escuadra y acompañados de un gentío inmen
so, gozosos por) el triunfo de éste benemérito 
cuerpo ,  y que logrará restablecer por algún 
tiempo la seguridad que amenazaban y per
turba ban -estos foragidos. :

Según (‘artas de Zaragoza , han llegado á 
di. ha ciudad los seis brillantes batallones de 
cazadores que vienen á.reforzar el ejército de 
este Principado-,-que creo vienen mandados 
por el benemérito general D. José Rodríguez.

Soler , nombrado por S. M. comandante gene
ral de esta provincia en relevo del de "igual 
clase D. Francisco Castillon , que pasa de se
gundo cabo a la capitanía general de Andalu
cía . quien dejará en este pais las mas vivas 
simpatías y gratos recuerdos porque ha sabi
do conciliar en las circunstancias azarosas por 
las que hemos pasado en cerca de tres años y 
medio (p ich a  mandado esta provincia la pru
dencia v la protección que á todos indistinta
mente ha prestado su corazón bondadoso con 
los deberes severos que le imponen la austera 
disciplina militar; pero las bellas prendas que 
adoiman a su sucesor el Sr. Rodríguez moti
varán el -que sea menos sensible su .separa
ción. (Id.)

Barcelona 13 de Setiembre.

Los foragidos (pie, según indicamos en uno 
■■de nuestros anteriores números, cometieron la 
barbarie de quemar al mesonero del Hostal 
dei Pilá hasta obligarle á soltar el poco di
nero y alhajas que poseía cuando su muger 
estaba de parto, cometieron antes de ayer otro 
asesinato en la persona de un molinero de 
Puig-maciá , término de San Martí de S o b re -  
munt. A  este infeliz le degollaron frente á la 
puerta de su casa sobre una piedra de moli
no, y entrando luego en la casa echaron á su 
muger al fuego, escapando la desgraciada de 
las llamas por ia feliz contingencia de haber 
roto un puchero d e  agua con el porrazo que 
en él (lió con la cabeza ; la hicieron luego mil 
tropelías, hasta ponerle de-manifiesto el cadá
ver de su esposo, y robando luego todo lo de 
la casa. (Id.)

MADRID 18 DE SETIEMBRE.

Hace pocos dias ha fallecido en Bayona el 
joven 1). Federico Monier, hijo del a precia ble 
D. Casimiro Monier , dueño del establecimiento 
bibliográfico que lleva su nombre. liste joven 
estimable y simpático, como habrán tenido 
ocasión de conocer cuantos le trataron,’, ha 
muerto víctima de una tisis pulmonar que en 
menos de dos años ha destruido una existen
cia vigorosa y lozana. Su decidido amor ai 
trabajo y su entusiasmo por el ramo de libre
ría han contribuido en gran parte á su sensi
ble aniquilamiento, y hoy tiene que llorar su 
padre con la pérdida del hijo querido la del 
celoso y entendido director de un estableci
miento que ñ su laboriosidad y á sus afanes 
debe mucho de su crédito. El público ilustra
do laminen tiene motivos de sentir su muerte. 
El establecimiento de Mr. Monier es ho\ el gran 
.centro donde se encuentran todas las publica
ciones importantes que en ciencias como en 
artes ven la luz en Europa y en Am érica , y 
el joven i) Federico estaba llamado á sostener 
(ni Madrid por algunos años ese gran foco de 
ilustración que tal vez se extinga con Mr. .Mo
nier.

En la iglesia-hosnilal de los Franceses se 
celebró anteayer por el alma del malogrado 
joven una misa de novenario , á que concur
rieron muchos de los amigos que cuenta en la 
corte tan apreciable familia.

 — C rímenes a bordo  de un buque in g l é s . = =
Las ultimas cartas de Sidney dan algunos d e 
talles acerca de una horrible matanza ejecu
tada á bordo del Pa ni-Jones yendo á S w a n -  
River. El eapilan Moolton , obligado á fondear 
el lo  del pasado en Amboya con motivo del 
tem pora l , habia vuelto á darse á la vela des
pués de haber lomado en dicho puerto á un 
pasajero, á Mr. Middlecot v dos marineros. En 
la noche del 2 4 , cuando todos d o r m ía n ,d o s  
malayos se introdujeron en la cámara v die
ron de puñaladas al capitán, al segundo, á 
Mr. Middlecot y á dos marineros. Pero como 
no conocían ningún principio de navegación, 
perdonaron la vida á dos ó tres marineros 
porque les salvasen del temor de estrellarse 
contra la costa: después con el objeto de apo
derarse del cargamento dieron orden á aque
llos desgraciados para, que dirigiesen a un 
fondeadero que indicaron, y donde esperaban 
poder consumar con seguridad su obra de ra
piña. Por una dichosa casualidad fueron en
contrados durante la travesía por el ballenero 
inglés Brothers, que se ofreció á llevarlos á 
remolque, lo que fue aceptado; y en el m o
mento de llegar á Copang fueron presos los 
malayos por denuncia de la tripulación como 
acusados (le asesinato y piratería. El castigo 
no se hizo esperar.

 ^El.dia 7 se.ha dado sepultura en el ce
menterio de la. parroquia de Taboejo, provin
cia de Tuy, á Josefa Alvarez , viuda, (pie fa
lleció el dia 5 á las sois de la tarde. Nació esta 
muger en 20 de Abril de 173;), y tenia cu a n 
do murió ítí8 anos, cuatro meses y seis dias. 
Siempre se conservó sana y robusta hasta ios 
últimos dias de su vida. Tenia completa y sana 
su dentadura, y  ella misma en el invierno 
pasado habia hilado el hito con que cosía v 
remendaba su ropa: y. Jo hacia y enhebraba 
las agujas sin necesidad de anteojos y con 
solo la vista natural que tenia clara y exped i
ta. Era de un natural tan robusto que jamas, 
no siendo para irá  la iglesia, consentía sobre 
sil cabeza pañuelo ni otro abrigo alguno por 
mucho que fuese el fr.o: en la estación mas 
cruda sudaba ella cuando todos se quejaban 
de las heladas. Solo se hacían conocer sus mu
chos años por lo encorvado del espinazo: por 
lo. demas, en la frescura de su tez no repre
sentaba mas de la mitad de sus años. Esta 
muger nació nueve años antes de Ja erección 
del areedianato, y vió renovarse dos ó tres 
veces la parroquia. El año de su nacimiento 
fue la primera expedición de Kouli-kan.

.— —Sabemos que el colegio de Carabanchel 
Bajo se trasladará para el curso inmediato 
á la posesión de D. José López Vareta. Se
guros estamos de que este pensamiento del di
rector hallará general acogida, pues ya em 
pezamos á ver las casas de educación en el 
campo á imitación de las grandes-poblaciones 
de Europa, gozando de la ventilación tan pura, 
como necesaria para las casas consagradas á 
bu (Miseíwmza. Tiene pedido permiso para ele
var su cófégio á los de primera clase, y al 
efecto parece tiene contratado un - completo 
ga!)inete de física y química con D. Monser- 
r.ate García. Cuenta con los útiles necesarios 
para la asignatura de historia natural, de cu
yas explicaciones están encargados los laborio
sos y acreditados jóvenesD. Mariano de Rem én-

tería y el doctor en ciencias D. Manuel M u ía 
Gal do.

— —A la m ayor 'brevedad se pondrá en esce
na en el teatro de la Cruz el drama en dos 
a c to s , titulado Un a v a r o  , cuyo papel repre
senta tan admirablemente el Sr. Lombía. En 
este drama hará su primera salida Doña Dolo
res Generoso> que desempeñará el papel de 
Juana, confiado antes á .la señorita Ruiz.

También se pondrán en escena las paro
dias que se cantaron en la temporada última, 
v.algunas otras nuevas, en las que no duda
mos que conseguirán nuevos triunfos la seño^ 
rita Noriega y el Sr. Caltañazor También pa
rece que se están haciendo preparativos para 
volver á representar la Pata de Cabra. *

 F uerza de la  ci r io s id a d^ U ii v ia j e r o  q u e
caminaba por un camino de hierro se apeó en 
una parada que hacia el convoy á la mitad 
del cam ino, y cuando volvió al coche no en
contró ya en él su saco de noche. Dos dias 
después recibió por el correo una carta que 
contenia algunos papeles poco importantes, y 
decía l.o siguiente:

«Amigo.... . he encontrado vuestro saco de 
noche, y os le habría devuelto al momento 
sino hubiese sido por la curiosidad de abrirle 
para examinar lo que contenia: ahora como no 
sé de qué manera componerme para enviáros
lo todo, os remito por  el correo los papeles 
que pueden haceros mas falta.»

El viajero ha anunciado por medio de  los 
periódicos al curioso que ha recibido los pa
peles inútiles, y le suplica que le envíe tam
bién al momento la cartera , el saco y todo lo 
demás que este contenia.

~ — Parece que se ha concedido el local del 
Museo dramático para dar un concierto á b e 
neficio de la señorita Anglés, acompañándola 
en él varias personas de reconocido mérito 
com o cantantes.

_ — -En el Circo de Mr. Paul se prepara, para 
ejecutarse á la mayor brevedad, la pantomima 
nueva titulada hí escpieleto ó los temores de 
Pierrot, que será ejecutada por la familia 
Mai tinetti. Mucho deseamos ue Mr. Paul p o n 
ga en escena alguno de esos dramas de acción 
en que tanto lucen los amaestrados caballos 
como los ginetes, y que destierren del Cirro 
los monotonos ejercicios de una sola persona 
por bien que los ejecute.

  X  ,0 (.P10 dijimos dias pasados acerca de
los andam ios-m áquinas,  debemos añadir e! 
siguiente párrafo que leemos en la Esperanza:

Hemos visto el ensayo que ayer dio princi
pio para revocar la fachada correspondiente 
á la .calle del Barquillo en la casa del Sr. mar
ques de Casa-I rujo por medio de un aparato 
sumamente ingenioso. Su mecanismo consiste 
en un balcón ó tablado que con el. auxilio de 
tres maderos v algunas poleas se puede mover 
en todas d irecciones, colocándolo á la altura 
que convenga. No dudamos que tan útil inven
ción se generalice , pues tiene, entre otras ven
tajas, la de evitar los grandes gastos que oca
siona la andamiería.

 ,E1 miércoles último entre tres v cuatro de
la tarde tuvo lugar en ‘la .Cava.baja una ocu r 
rencia. cuyos resultados pudieron ser funestos 
Un arriero que aparejaba su caballería habia 
dejado la escopeta arrimada á la pared; fue 
resbalándose esta poco á poco, cavó al suelo y 
se disparó con dirección á un almacén de v i l  
drio que hay en la referida calle: la bala pasó 
poi debajo de una silla en que estaba sentada 
una joven , agugereó sus vestidos, taladró tam
bién el mostrador y fue á romper una vasija 
de cabida de una arroba que estaba llena de 
espíníu de vino. Ninguna de las personas que 
se hallaban en la tienda sufrió daño alguno* p e 
ro fue tan grande el susto de la joven , v na
turalmente el de su madre, que acto continuo 
tuvieron que sangrarlas.

- — l os P ar tes  r e m i t id o s  p o r  la i n t e r v e n 
c ió n  p r in c ip a l  d e  a r b i t r io s  m u n i c i p a l e s  resu lta  
q u e  h a n  e n t r a d o  en  el d ia  d e  an tes  d e  a v e r  
p o r  las p u e r ta s  d e  esta cap ita l  las c a n t i d a d e s  
d e  los a r t í cu lo s  q u e  a c o n t in u a c i ó n  se e x p r e 
s a n :  1

2,42-8 fanegas de trigo.
^ 2 3 o  eje h a r in a  d e  id.
7,232 libras de pan cocido.

200 carros de carbón.
97 cargas de id. en caballerías mayores.

22ú en caballerías menores.
• va<*s. qao  componen 32.3-j3 libras d*

peso.
o >0 carneros, que hacen 14,28i libras.

— .—En el Jómenlo de Barcelona leemos la si
guiente last imosa ocurren c ia :

Anoche al concluir la ópera, el señor te
niente de alcalde D. José (le Miró- fue avisado 
por el alcalde de bando de que no se sabia el 
pa iaueio de un padre é hija q u e  vivían en la 
calle de San Pablo, núrn. í 00 primer piso, los 
cuales fallaban ya todo el dia, y (ernian los 
vecinos que les hubiese suced ido '  alcuna des
gracia. Dispuso dicho señor teniente de alcalde 
que el sereno, sin fracturar la puerta de la ha- 
nilauon de aquella familia, entrase en olla v 
ate adido que el balcón q u e d ó  a la calle de San 
Punió estaba algo abierto, so e fectuó , y obser
vé dos cadáveres tendidos v ensangrentados. 
Eli vista de esta relación el señor dé'Miró su
bió á la casa, y  halló bárbaramente asesinados 
en sus propias camas á Lorenzo Monné, fabri
cante de p ianos , de unos 50 años, con mas de 
20 puñaladas, y su hija Ramona, de 16 años, 
con ocho heridas mortales, yertos v frios los 
dos. La puerta de la habitación estaba cerrada 
y sin fracturar; los balcones y venia ñas esta
ban cerradas sin señal de fractura, corno tam
bién las cóm odas, baúles y demas muebles en 
buen estado. Con las llaves que se encontra- 
ion  (mi los pantalones del diluido se abrieron 
las cómodas; se encontraron varios cubiertos de 
plata, joyas de diamantes y otras; la ropa to
da de uso y demas todo intacto, pues nada se 
hallaba alterado. El taller tampoco. No se en
contró partida alguna de .dinero. Fueron man
dados los cadáveres al hospital para la debida 
autopsia. Ayudado de los escribanos de la al
caldía D. Juan Llopart y D. Antonio Alsina, el 
señor Miró principió las diligencias q u e ,h o y  
van siguiéndose.

También estuvo un buen rato eri el lugar 
de la catástrofe el coloso concejal D . 'F ran cis 
co Brichleus que tuvo noticia del asesinato. 
Según relación de los vecinos , era 'Monné su— 
gele de suma honradez, q u e ;24 años hacia que 
habitaba en la misma casa. El estaba tendido



y envuelto con la sábana en tierra al lado de 
su cam a, y su hija en su propia cama en un 
cuarto al centro de la habitación. Ilay una 
circunstancia particular, y es que en la casa 
solo habia de familia padre é hija y se en
contró la mesa de comer con cinco vasos, en 
que habia estado vino tinto, una botella, la 
mitad llena de vino tinto, y medio pan, que 
se reconoció ser fiel que comían los difuntos: 
en el cajón de la misma mesa habia las ser
villetas con dos cubiertos de plata : habia cua
tro sillas, como que las hubiesen ocupado 
distintas personas. Tanto el señor teniente de 
alcalde, como los escribanos de la alcaldía, 
dependientes de la municipalidad y cuantas 
personas asistieron á aquel reconocim iento, se 
retiraron horrorizados de tal catástrofe á las 
dos de la madrugada.

  Ayer mañana llegó á esta corte la co n 
desa M i,  primera donna de la compañía de 
ópera del Circo. Algunos aficionados españoles 
que la han oido en su casa de Turin dicen 
que tiene excelente voz, buen método de canto 
y  gran disposición para el teatro. Pertenece á 
una familia noble de Italia , y ha sido siempre 
grande entusiasta de los artistas.

 Se ha conferido al Sr. D. Pascual G ayan-
gos la cátedra de término de lengua árabe en 
atención sin duda á sus especiales conocim ien
tos, de que son buena prueba , entre otros tra
bajos que algún dia verá el p ú b lico , The h is- 
tory o f  th¿ mohamedan dinasties in Spain , que 
tradujo del árabe al inglés no ha m uchos años.

v a r i e d a d e s

PROGRESOS QUE HA HECHO LA QUIMICA APLICADA A 

LAS ARTES DESDE 1789.

Deharine es el que lia hecho mas progresos 
en esta industria. La fabricación de los arte
factos de hoja de lata se ha m ejorado m ucho, 
y lo que mas ha contribuido á sus adelanta
mientos ha sido el descubrim iento del muer 
m etálico hecho por Allard. Por medio de los 
ácidos con los que se barniza la superficie de 
la hoja de la ta , se la da un herm oso color de 
n a ca r , y se tiñe en seguida la superficie na
carada con barnices que se apomazan con 
m ucho cuidado (1).

Mr. Japv ha introducido en sus talleres de 
Befort, donde se construyen los tornillos de 
madera , máquinas tan perfectas y métodos 
tan económ icos que sus obras han sobrepu
jado á todas las que se conocían hasta ahora; 
y aunque hay otras muchas fábricas de este 
g én ero , ninguna puede com pararse con esta.

Los artefactos de acero, en lo que éramos 
tan inferiores ó los ingleses, se han m ejorado 
m u ch o, y debem os estar m uy agradecidos á 
Mr. Sc-hay que por un método ingenioso ha 
descubierto hacer tan maleable el acero que 
puede labrarse con mucha facilidad; método 
m uy económ ico que permite vender los pro
ductos á un precio muy bajo.

Como yo me he propuesto dar á conocer los 
principales descubrim ientos que las artes de
te n  á la qu ím ica, no puedo menos de hablar 
de la fábrica de lapiceros que Conte estable
ció en una época bien desgraciada y turbu
lenta. La incom unicación  con Inglaterra nos 
privó de iodos los objetos que traíamos de 
aquella is la , y el artículo de lapiceros fue uno 
de ellos. En Francia faltaba la materia primera 
para construirlos, y era necesario crear este ar
te empleando nuevas materias. El Gobierno 
encargó á Conte la resolución de este proble
ma , y en pocos dias presentó un surtido de 
lapiceros que no cedían en nada á los m ejo
res de Inglaterra: formó en seguida varias fá
bricas: y satisfecho con haber dado á su pa
tria este nuevo género de industria, se ded i
có á trabajos de otra e sp ecie , y confió la cons
trucción de los lapiceros á otras personas pa
ra enriquecerlas. Permítaseme consagrar á la 
mem oria de este hom bre tan recom endable 
una noticia de los servicios que hizo en Egipto. 
El gefe de aquella expedición  quiso trasportar 
todas las artes conocidas en E u ropa , y conv i
da á los mas distinguidos sabios y á los mas 
hábiles artistas para que le acompañasen en 
este p ro y e c to : pero todos se los tragó el mar 
en el combate naval de Aboukir. No por eso 
desm ayó Conte : inmediatamente fabricó limas, 
tijeras, martillos, yunque & c.; formó un co in - 

leto surtido de todos los útiles que necesita- 
a ; y en medio de los desiertos y sin ningún 

auxilio, reprodujo en Egipto la industria de 
Europa. No habia molinos para moler el trigo;

í l)  Calentando ligeramente la hoja de lata, 
hum edeciéndola con una mezcla de ácidos, 
metiéndola en agua fr ia , y barnizándola, se 
consiguen los matices colorados y ondeados 
de aguas que se llaman m úer metálico.

Conté construyó molinos de viento: fallaban 
anteojos; Conte compuso elfin t-glas, y fabrica 
excelentes anteojos: el ejército estaba desnudo; 
Conte hila la lana , teje la tela y fabrica el pa
ño , y todo con una perfección  que hubieran 
envidiado las manufacturas europeas. Los que 
saben cuán d ifíc ile s  crear un solo arte, 110 
creerán que Conte haya creado los mas im
portantes en un pais desprovisto de todo re
curso. Este es el ejemplo mas singular de lo 
que puede hacer un hom bre de talento con el 
auxilio de la mecánica y de la química. Cuan
do regresó á Europa, deseando ahorrar los in 
mensos gastos que ocasionaban las hermosas 
láminas que adornan la obra publicada sobre 
la expedición  de Egipto, Conte construyó una 
máquina con la que se ejecutan las líneas cru 
zadas que forman las som bras con mas perfec
ción que con el buril, y se hace en algunas 
horas lo que antes se hacia en algunos meses.

El arte de teñir, que no es otra cosa que 
una serie de operaciones quím icas, ha debido 
naturalmente participar de las ventajas pro
ducidas por los progresos de la ciencia. En su 
obra sobre los tintes de Berthollet dem ostró 
que todas las operaciones de este arle se fun
daban en los principios de la q u ím ica , y des
de entonces los métodos , que antes no eran 
mas que unas recetas que nadie osaba variar, 
quedaron sujetos á leyes fijas, y adquirieron 
una perfección que difícilmente hubieran po
dido darles el acaso ó la práctica. Entre los 
m ordentes se usan con m uy buen éxito la sal 
de estaño y el piro-lignito de h ierro; la prim e
ra para dar mas consistencia á los colores 
brillantes que se sacan de algunas sustancias 
vegetales, y el segundo para fijar el color ne
gro en el algodón.

El sulfato de hierro calcinado ha producido 
colores mas hermosos que el sulfato ordinario; 
superioridad que yo demostré hace 20 años, 
aplicando aquella sal á la fabricación del azul 
de Prusia , de la tinta y de los tintes negros; 
y por m edio del am oniaco se ha conseguido 
también dar á las telas de seda el herm oso 
color conocido con el nom bre de hortensia.

El arte de teñir las telas de algodón , que 
hace 30 años apenas se conocía en Francia, 
donde acababa de ser introducido por unos 
griegos de Smirna y de Andrinópoli, ha he
cho inmensos progresos desde aquella época. 
No solamente se ha dado mas brillantez al 
herm oso color conocido con el nom bre de en
carnado de Andrinópoli, sino que se ha conse
guido también dar á las telas de algodón los 
mismos tintes que á las de lana. Algunos en
sayos hechos en Amuns y Montpeller nos ha
cen creer y esperar que los géneros y telas de 
lino recibirán bien pronto los mismos colores 
que las de algodón , y  nuestros fabricantes del 
Bearne y  de la Moyenna no tendrán necesi
dad de valerse de algodón teñido de encarna
d o , ó de color de violeta, cuando quieren in
troducir estos colores en la fabricación de los 
paños y otros tejidos de lino.

Guando estuvo prohibida la introducción de 
las telas de algodón extrangera, nuestra in
dustria consiguió fabricar mahones tan bue
nos y  de tan varios colores com o los de la In
d ia ; y este ramo llegó á tal grado de prospe
ridad que suministraba al com ercio 800,000 
piezas ae mahones cada año. La facultad de 
introducir los de la In d ia , mediante un dere
cho de entrada , arruinó esta manufactura. El 
m étodo de Rum ford para calentar las tinas 
del tinte por m edio del vapor contribuye á la 
hermosura de colores, á la limpieza y aseo de 
los talleres y á la econom ía del combustible, 
sobre todo en las grandes fábricas, en donde 
con una misma caldera pueden calentarse á 
un tiempo 150 tinas, com o se hace en la fábri
ca de Jony.

El Sr. Brogmarl ha barnizado la porcelana 
con dos nuevos colores sacados del crom o y la 
p latina, y ha inventado unos pirómetros inge
niosos para marcar y arreglar los grados del 
calor. Si el barniz de la loza francesa es toda
vía inferior al de la inglesa, porque negrea 
con el tiem po, este defecto no es irrem edia
ble , y para evitarle es necesario fundirla m e
nos, dism inuyendo la cantidad de óxido de 
plom o que entra en su com posición , y em 
plear mas calor para fundirla, bien que esta 
operación acarrea mayor consumo de com busti
ble y ocasionará mayor gasto, y nunca podrem os 
com petir en esto con los ingleses por la abun
dancia y baratura del carbón de piedra que 
disfrutan aquellas fábricas. El Sr. Schneider 
de Sarquem ines nos ha dado á conocer un gé
nero de vidriado que imita al granito , al pór
fido y al bronce con tanta perfección que no 
se puede distinguir la diferencia. Con él se 
hacen tazones y jarrones m uy bonitos y otros 
varios adornos para colocarlos sobre las chi
meneas. El Sr. Fourm y fabrica una porcelana 
común muy buena, y la barniza con varios co
lores extraídos con materias volcánicas.

Aunque la litografía no es descubrim iento 
hecho por los franceses, ha recibido sin em 
bargo m uchas mejoras en Francia; y si la co 

locamos entre las adquisiciones debidas á la 
química , es porque ha sido necesario com po
ner para este nuevo arte una tinta y lapiceros 
de particular especie. Ilace 20 años que el 
Sr. Sinefilda descubrió este arte en Munich; 
Andrés de OHénbac le introdujo en Francia 
el año 1802, y dió á luz algunos escritos y 
papeles de música y dibujos hechos con la 
p lum a, bastante bien ejecutados; pero no ha
biendo sacado de su empresa todas las utili
dades que se prometía , vendió su privilegio 
de introducción ó ios Sres. Choron y Ledue 
por lo que hace á las obras de m úsica, y á 
los Sres. Baltasar y Resinarais por lo to
cante al grabado. Finalm ente, el Sr. Las- 
teyrie , conociendo la influencia que este 
arte podría tener en la industria , estable
ció una correspondencia con la capital de la 
Baviera , y fue á reconocer por sí mismo el 
estado de este arle en Alemania. En 1812 
ejecutó este proyecto; hizo por sí propio todas 
las operaciones ; se enteró bien de todos los 
m étodos, y volvió á Paris con las piedras, 
los lapiceros, la tinta , las prensas y cuanto 
era necesario para la ejecución. Los aconteci
mientos políticos no le permitieron plantear su 
establecimiento hasta el año de 1816, y de allí 
á poco tiempo formó otro e l Sr. Engelman. 
Los progresos que la litografía ha hecho en 
Paris ha sobrepujado á los que habia hecho 
en Alemania durante 18 años. La reunión de 
hábiles artistas y sabios muy distinguidos han 
dado á este arte un grado de perfección que le 
ha puesto en disposición de producir útilísi
mos resultados: las manos de nuestros m ejo
res dibujantes se ejercitan todos los dias en 
form ar dibujos de nuevos asuntos, y la lito
grafía los produce con una prontitud y origi
nalidad que no puede esperarse en el gra
bado en cobre.

La construcción de los hornos se ha per
feccionado de tal modo en algunas fábricas 
que los resultados que dan en productos, com 
parados con cantidad de calor que se des
prende de una cantidad determinada de com 
bustible , ha probado que casi no hay pérdi
da de calor. Se ha conseguido también e x p e - 
peler el humo que sale de los hornos, v p re 
servar á los operarios del peligro de los va
pores producidos por algunas operaciones. La 
fundición de muchos metales, corno el plom o 
y el cobre; Ja disolución de casi todos los áci
dos, la evaporación de varias sales alteraban 
en poco tiempo la salud de los trabajadores. 
Mr. D a r c e tp o r  medio de un horno muy sen
cillo , cuyo cañón se introduce y se a b re , ó 
tiene una boca en el centro de la grande ch i
menea que hay en el obrador, ha consegui
do extraer rápidamente el hum o que sale fue
ra del taller, quedando este libre de aquella 
funesta impresión. Este método se emplea ya 
felizmente en las fábricas de moneda y en los 
talleres de muchos doradores de b r o n ce , y por 
un medio tan sencillo com o poco dispendioso 
se conserva la salud de muchos hom bres úti
les, que antes morían en poco tiempo víctimas 
de su arte. La academia Real de las ciencias 
ha dado un prem io de 3,000 fr. al autor de este 
importante descubrim iento; y el Sr. Barrio, cé
lebre fabricante de bronces dorados, le ofreció 
y le ha costeado. Antiguamente los descubri
mientos hechos por los sabios quedaban sepul
tados en sus carteras ó en las memorias de 
las academ ias, sin que los fabricantes supie
sen que podían hacer una útil aplicación de 
ellos.

Por esto la prensa h idráu lica , descubierta 
por Pascal, yacia en el mas profundo olvido 
hasta estos últimos años en que las artes le 
han exhum ado, por decirlo a s i, para obtener 
con ella una presión que no puede lograrse 
con ninguna otra fuerza también co.no con 
esta.

El gran consumo de carbón de piedra que 
se hace en casi todas nuestras fábricas ha tri
plicado la extracción de este mineral. Según 
un estado publicado en el año de 1794, los 
productos de las minas de carbón de piedra 
ascienden á 2.500 000 quintales métricos.

En 1815 el Sr. Cordier, inspector de minas, 
ha probado que el térm ino medio de la ex 
tracción en los tres años de 1812, 13 y 14 
era de 8.200,000 quintales, extraídos solam en
te de las minas com prendidas en los actuales 
límites de Francia. Como la leña es todavía el 
único combustible que se usa en nuestros ho
gares, esta diferencia en el consum o del car
bón de piedra prueba la que hay e itre la in
dustria de Francia en 1789 y la que hay aho
ra. Según este d a to , puede asegurarse que la 
industria fabril se ha triplicado.

Guando he presentado esta breve noticia de 
los adelantamientos que las artes han hecho 
auxiliadas por la mecánica y la química , hu
biera podido extenderm e mucho mas para 
probar que no hay ni un solo arte que no ha
ya recibido alguna m ejora; pero he querido 
ceñirm e á tratar solamente de lo que me ha 
parecido mas importante , y sobre todo á lo 
que es un efecto inmediato de la aplicación de 
estas ciencias. (G. del C.)
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18 DE SETIEMBRE. —  S a NTO  T O M A S  DE V i L L A -  

NUEVA , ARZOBISPO DE V A L E N C IA .

Este santo, ornamento de la Iglesia españo
la , nació en Fuenllana, lugar pequeño de Cas
tilla la Nueva, el año 1488; pero se crió en 
Villanueva de los Infantes, á tres leguas de 
distancia, por serlo de su padre, y de aquí 
lomó ol sobrenom bre de Villanueva.

Era muy esclarecida y honrada su familia; 
y teniendo bastantes bienes para vivir holga
damente según su condición , repartían en li
mosnas todo lo que les sobraba de su hacien
da. Asi su padre Alfonso García, como su ma
dre Lucía Martínez, emplearon sus desvelos en 
dar una cristiana educación á su h ijo , inspi
rándole desde la cuna la virtud de la caridad 
y misericordia

Contaba Tomas solo siete años cuando ya 
dejaba la com ida para los pobres, ya se des
nudaba para vestir á algún otro n iño, y cuan 
to hallaba en su casa que pudiese ser de ali
vio á los necesitados lo distribuía entre los 
m uchos que á todas horas concurrían á su 
puerta. Y sus padres en lugar de reprenderle 
eran los prim eros que lo celebraban.

Era de un genio tan apacible que hechizaba 
su ingenuidad; era seguro indicio de su pu
reza , la cual nunca se ajó en él ni aun con 
el mas leve vapor. Su devoción estimulaba á 
lodos los que le veian en la iglesia por su gran 
compostura y respeto con que estaba ante la 
presencia de Dios.

Fue tan tierna y grande su devoción á la 
Madre de Dios que comunmente le llama
ban el hijo de la V irgen, habiéndose obser
vado que si tomó el hábito de religioso fue 
el dia de la Presentación, que si le hicieron 
obispo fue el de la Asunción , y su dichosa 
muerte el de la Natividad de nuestra Señora.

Desde novicio fue ya gran maestro de la 
vida esp iritual; y acostum brado desde edad 
de 10 años á los ayunos, abstinencias, morti
ficaciones y abnegación de su propia volun
tad , todos los rigores le parecían suaves y 
templados. Concluido el año de noviciado 
fue ordenado de sacerdote, y predicó con tan
to fruto que adquirió el renom bre de apóstol 
de España.

Visitaba los conventos de su provincia co 
mo superior que era del de Salam anca; y 
cuando llegó á su noticia que el Em perador 
Carlos V le habia nom brado para el arzobis
pado de Granada, hizo renuncia al momento, 
y con sus poderosas razones le obligó á ad
mitírsela. No obstante, vacó después la silla 
episcopal de Valencia por dimisión de D. Jor
ge de Austria, prom ovido al obispado de Lieja 
por el P. Paulo 111; y hallándose el Em pera
dor en Flandes, tuvo á bien elegirle para este 
arzobispado. Quiso el santo hacer la misma 
renuncia; pero no fue atendida, y sus supe
riores le mandaron, pena de excom unión, que 
se rindiese á la voluntad de D ios, y que esta 
era lo aceptase.

No solo visitaba todos los años su entero ar
zobispado, sino que predicaba todos los dias. 
Bastaba verle para conm overse, y oirle para con 
vertirse. Ocupaba casi todo el tiempo en v isi
tar enferm os, instruir ignorantes, convertir 
pecadores y com poner diferencias, y termina
ba con sus devociones en la m ayor parte de 
la noche. Ultimamente fue varón santísimo, 
gran lim osnero y  verdadero padre de pobres, 
á quien el Señor reveló la hora de su muerte 
por boca de un santo crucifijo , la cual tuvo 
feliz en 8 de Setiembre de 1555. Treinta y tres 
años después se halló incorrupto su sagrado 
cuerpo, y en el de 1618 fue beatificado por la 
santidad de Paulo V , quien mandó que en to
dos sus retratos se le pintase con una bolsa en 
la mano rodeado de pobres. En fin, el 1? de 
Noviem bre de 1658 fue canonizado por el P. 
Alejandro V il, que mandó rezar de él en toda 
la Iglesia.

Se reza hoy de este santo con rito doble y 
ornamento blanco.

Es témpora y dia de ayuno.

También se confieren órdenes sagradas á los 
ministros del Santuario.

FUNCIONES DE IGLESIA.

En la de la V. O. T. de San Francisco se 
ganará el jubileo de las 40 horas , donde con 
este motivo estará manifiesto todo el dia S. D. 
M. A las diez misa cantada , y por la tarde an
tes de reservar habrá completas y procesión 
del Santísimo Sacramento.

En las de Santo Tom as, Carmen descalzo, 
ídem calzado, Desamparados, A toch a , Reco
gidas, Eseuelas-Pias, San Antonio de los Ale
manes, San Francisco, Virgen de Gracia, R o
sario y Santa María se festejará á la Santísi
ma Virgen María en los mismos términos que 
todas las semanas.

Novena á nuestra Señora de Moaserrat,— 
Será su octavo dia en la iglesia Hospital de 
su advocación solo por la tarde, y predicará 
el Sr. D. Manuel María Ochagabia.

Sota. La Real congregación del Alumbra
do ea el Carmen ; la de Siervos de María en 
su iglesia , y la de los Dolores en San Luis de 
los Franceses tendrán misas de comunión ge
neral á las ocho.

Solem nes v obsequ iosos cultos que á expen
sas de la devoción  de los fieles cristianos 
se tributan al Santísim o Cristo de la Oli
va en su antigua y  propia erm ita , patro
nato de esta m uy h eroica  villa, situada en 
el paseo de Atocha . el dom in go 19 de Se
tiem bre del presente año de 1847, en 
c u y o  dia y su víspera se dará á adorar el 
snnctum lignurn crucis.

A las diez y media en punto se celebrará 
una solem ne misa y serm ón, que predicará el 
presbítero D. Castor Compañía, capellán del 
Excm o. ayuntamiento, cantándose á la con
clusión el salmo Miserere. Habrá misa rezada 
antes y después de la mayor. Están concedi
dos 530 clias de indulgencia rezando un credo 
ante dicha imagen.

BOLSA DE MADRID

Cotización del dia 17 de Setiembre á las tres di 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

No se han hecho operaciones.
CAMBIOS.

Londres á 90 d ias, 48-75 .
Paris id ., 5 -14.
A lic a n te ,  1 5/ s
Barcelona á ps. f s . , 2 5/ 4 PaP ^
Bilbao, I 3//i h*
Cádiz, 3 pap. b.
Coruña, r>/ /( din. b.
G ranada, 1 V 2 b- 
Málaga, 2 !/ 2 id.
Santander, ■ 7/ 8 id.
Santiago, 3/.* hl.
Sevilla. 2 J/o id.
V a len cia , 1 V -í id.
Zaragoza, 1 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

TEATROS
PRINCIPE. A las ocho y media de la noche.
1? Gran sinfonía de la Multa di Portici.
2? La comedia nueva, original, en un acto 

y en verso, primera producion de un jóven 
escritor, titulada

HABLAR POR BOCA DE GANSO.
3? Boleras de la madrileña.
4? La comedia nueva, original, en un acto 

y  en verso , titulada

NUEVE Y  TRES DOCE.

5? La jota valenciana.
6? Terminará el espectáculo con la gracio

sa pieza en un acto, titulada
A UN COBARDE OTRO MAYOR.

CRUZ. A las ocho de la noche.
Se pondrá en escena el acreditado drama de 

espectáculo en seis cuadros, titulado

TREINTA AÑOS ó LA VIDA DE UN JUGADOR.

VARIEDADES. A las ocho y media de la 
noche.

La aplaudida comedia en tres actos y én 
v e r s o . original de D. Pedro Calvo Asensio, 
titulada

LOS DISFRACES.

Se bailarán las habas verdes.

Term inando con un divertido sainete.

CIRCO. A las ocho y media de la noche.

PURITANOS, 

ópera seria en tres actos.

CIRCO DE PAUL. A la s  ocho de la noche.
Una variada función.

BANCO DE CADIZ.

Por acuerdo de la com isión mixta nombrada 
por S. M. para llevar á cabo la consolidación de 
los Bancos de esta p laza , se previene á los accio
nistas del mismo que deben verificar el pago de 
16 pesos fuertes por acción (á cuenta del 25 por 
400 que han de satisfacer con arreglo al art. 11 
de los estatutos) del l.°  al 15 de O ctubre próxim o 
en la caja del Banco sucursal de Isabel I I , calle de 
Murguía, cuyo establecimiento se halla autorizado 
para percibirlos, entregando los recibos provisio
nales que habrán de cangearse por las inscrip
ciones.

Cádiz 1.° de Setiembre de 1 8 4 7 .= P or  acuerdo 
de la com isión, el secretario, Zulueta. 6

MUSEO DE LOS NIÑOS
PERIODICO MENSUAL.

Se publica desde Abril de 1847, y cada número consta de 64 columnas 
de im presión , letra compacta y papel exquisito con magníficos grabados y v i
ñetas. Los números se reparten el dia 5 , encuadernados con su cubierta de 
color, la colección de 12 números forma un tomo. El Museo de los Minos no es 
un periódico de educación, sino de útil recreo para la juventud.

Se suscribe á razón de 2 reales por mes y 20 reales por un año en Madrid, 
Gabinete literario, calle del Príncipe, núm. 25, En provincia no se admiten 
suscriciones por menos de un año á razón de 24 reales, remitiéndose por el 
correo, franco el porte, y se suscribe en casa de todos los corresponsales del 
Sr. Mellado.

HISTORIA DE INGLATERRAOBRA ORIGINAL

POR DON JACINTO SALAS Y QUIROGA.
Un tomo que consta de 528 páginas y  un mapa. Véndese á 12 rs. en Madrid y 18 en provincias.HISTORIA DE FRANCIAPOR EL MISMO AUTOR

S i t

Dos tomos que constan de 900 páginas y un mapa. Véndese á 20 rs. en Madrid y 28 en provincias.
Estas interesantes obras, llenas de concisión, elegancia y exactitud, se hallarán en la librería de la Ilustración , calle de Carretas, nú

mero 27, y en provincias, en casa de los corresponsales de dicha sociedad.

ABEJA LITERARIA.

SEGUNDA SERIE.

Se publica un número cada diez dias, y los tres números de un mes for
man un tomo de 350 páginas en 8.° mayor, buen papel y letra tan com pac
ta que equivale en lectura á cuatro tomos comunes.

En la Abeja se insertan novelas escogidas de los principales autores nacio
nales y extrangeros.

Se suscribe á razón de 4 rs. número y 10 rs. tomo en Madrid, Gabinete 
literario, calle del P ríncipe, núm. 25. E 11 provincia 5 rs. número y 12 ó 
15 rs. tom o, según se hace la remesa por los ordinarios ó por el correo, en 
casa de todos los corresponsales del Sr. Mellado.

Se ha repartido el tomo tercero y ultimo del Hijo del Diablo4

CANAL DE TAMA RITE
DE

Por disposición del Excm o. Sr. presi
dente, los socios de esta empresa, resi
dentes en Madrid, celebrarán reunión al 
efecto de tratar de asuntos pendientes é 
interesantes el dom ingo próxim o 19 en la 
calle de Cedaceros, núm. 13, piso bajo 
de la izquierda, á ías once en punto de 
la mañana.

Y se participa á los Sres. socios enca- 
careciendoles la importancia de la asis
tencia.

Madrid 15 de Setiembre de 1847 .=  
El vocal secretario, Isidro Ortega Salo
món. 1

BIBLIOTECA POPULAR. - =  t r í m e r a  s e c c i ó n .

HISTORIA UNIVERSAL
POR CESAR CANTU.

TRADUCIDA AL CASTELLANO

POR D. ANTONIO FERRER DEL RIO.
Se ha repartido el tomo 6?, y continua abierta la suserieion á d o s  c u a r t o s 

por pliego de 16 páginas en 8? en M adrid, y 10 reales en provincia, franco el

 ̂ Se suscribe en Madrid en el Gabinete literario, calle del Principe, núm. 
y en provincia en casa de todos los corresponsales del Sr. Mellado.


